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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de monedas publicados el  día 23 de marzo de 1944 de acuerdo

con las disposiciones oficiales
COMPRA VENTA

Franco s ..........
L ’brRg ......................
Dólares ........................
L iras ............................
Francos suizos .............
R nichsm ark ..................
Belgas ..................i .......
F lorines ........................
Escudos ........................
Pesos moneda legal
Coronas suecas ...........
Coronas noruegas 
Coronas danesas , ,

12.50 
44.00
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12.80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2 .6 6
2 ,6 8

226,90

E J E R C I T O  d e l  a i r e
Parque Central de Intendencia (Sec

ción de Alojamiento)
Anuncio

Se anuncia concurso ipara la adqui
sición de diversos efectos de alo ja
miento para las necesidades de este 
E jército.' D icho concurso se celebrará 
el día 19 de abril en local del P arq u e 
C entral de Intendencia, O ’Donnoll, 
núm ero 20, a las once de la m aña
na. L a s características de los m is
mos, pliegos de condiciones técnicas 
3r ¡legales, así Jfcomo el modelo de 
pr oposición, se'en cu en tran de m ani
fiesto en ¡los lócales siguientes v a 
las horas que en cada lino se señalen : 

*En Madrid:
• Intendencia C entral, P rim , 7 1 .

Parque C entral d e Intendencia, 
O ’D onnell, 27.

Jefatura de Intendencia R egión Aé
rea Central, Q uintana, 7.

En Sevilla:
Jefatu ra de Intendencia Región Aé

rea del Estrecho.

Én Valencia:
Jefatura de Intendencia Región Aé- 

le a  de Levante.

En Zaragoza;
Jefatu ra de 'Intendencia de la  R e 

gión Aérea P irenaica.

En Valladolid:
Jefatura de Intendencia de la  Re- 

' gión Aérea A tlántica.

En Palma de Mallorca:
Jefatura de Intendencia de la Zo

na Aérea de Baleares.
En Tetuán (Marruecos):

Jefatura de Intendencia de la Zo- 
n'a Aérea de M arruecos. •

En Las Palmas:
Jefatura de Intendencia de la ^Zo

na Aérea de C a n a ria s.

En Barcelona:
Delegación del Parque C entral, Mo- 

lín s del Rey, 3.

En Málaga:
Je fa tu ra de Transp ortes del A ire.

LoS efectos que se tratan de a d q u irir  son los siguientes-:

200 cubrecam as para Jefes y O ficiales. -
1.360 metros de tela de colchón p a ra  je fe s y O ficiales.
3.150 metros de tela de sábanas p ara  Jefes y. O ficiales.

600 metros de tela p ara fundas de cabezal para Jefes y O ficiales.
200 cubrecam as para Suboficiales.

1.200 metros de tela de colchón para Suboficiales.
3.150 metros de tela de sábanas para Suboficiales.

600 metros de tela para fundas de cabezal para Suboficiales. *
20.000 metros de retor para sábanas de tropa.
10.000 metros de retor para fundas de cabezal de tropa, 
i^ o o o  metros de loneta para jergones y cabezales de tropa.

500 sacos de ropa para tropa.
50 banderas nacionales para aeródrom os.
25 banderas) nacionales para edificios. y

S.000 camas m etálicas de tropa tipo ((Aviación». ,
5.00(7 arm arios-taquillas metálicos de tropa.

.17.000 mantas de tropa.

L a s muestras se presentarán en el 
Parque C entral (O ’Dounell, 27, M a
drid) durante las horas de oficina has
ta el d ía 11 del próxim o mes de abril, 
a las una y media horas.

E l  im porte de este anuncio será 
por cuenta de los adjudicatarios.

428-O

E J E R C I T O  D E L  A I R E
Parque Central de Intendencia (Sec

ción de Alojamiento)
Anuncio  '

Se anuncia concurso para la  ad
quisición, de. diversos efectos de ves
tuario para las necesidades de este 
E jército. D icho concurso se celebrará 
el día 18 dé abril en el local del P a r
que Central de Intendencia, D ’D on- 
nell, 20, a las once de la m añana. 
L a s  características de los m ism os, 
pliegos de condiciones técnicas y le
gales, así co m o 'el modeló de propo
sición, so encuentran de m anifiesto en 
los locales siguientes v  a las horas 
que en cada uno se señalen :

En Madrid:
Intendencia C entral, Prim , 7 1 . 
Parque C entral d e Intendencia, 

O ’Donnell, 27.
Jefatura de Intendencia Región Aé

rela C entral, Q uintana, 7.

En Sevilla:
Jefatura de Intendencia Región A é

rea del Estrecho.

En  Valencia:
Jefatu ra de Intendencia Región Aé

rea de Levante.

En Zaragoza:
Jefatura de Intendencia de la  R e 

gión Aérea Pirenaica.

En Valladolid:
Jefatura de Intendencia de la R e 

gión Aérea A tlántica.

En Palma de Mallorca:
Jefatura de Intendencia de la Zo-> 

na Aérea de Baleares. s .

En Tetuán (Marruecos):
Jefatura do Intendencia de lar Zo^ 

na Aérea de M arruecos.

En Las Palmas:
Jefatura de Intendencia de la.Z o *  

na Aérea de C a n a ria s.

En Barcelona:
Delegación del Parque C entral, Mo4 

lín s d el Rey, 3, '

En Málaga:
v Jefatura de T ransportes del A ire .

Los efectos que se tratan de adquirir son los siguientes^
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33.150 metros de granito gris para uniformes de Oficial.
4.ooq metros de paño de capote para Oficiales.

37.250 metros de paño de uniforme de tropa.
. 23.900 metros de paño para capote tropa.

17.500 jerseys para tropa.
11.000 corbatas negras para Oficiales.
53.000 pares de calcetines negros para Oficiales.
27.000 pares de calcetines blancos para Oficiales.
6.000 metros de seda rayón.

33.000. metros de popelín azul.
37.50Ó metros de popelín blanco.
34.750 metros de sarga blanca para uniforme de-verano.
2.000 metros de rayón raso.
8.500 metros de siddo.
7.500 metros de sarga rayón. ■'
7.500 metros de percalina mangas.

591.000 metros de sarga gris pizarra para uniformes de verano y trajes de
trabajó de tropa.

•271.500 metros de tela gris para camisas de tropa.
'114.500 metros de sarga blanca para calzoncillos de tropa.

47.500. metros de tela blanca para pañuelos de tropa.
24.500 metros de tela azul para camisas de aprendices.
30.000 pares de guantes, grises de tropa.
15.000 pares de guantes blancos de tropa.

730.000 pares de calcetines de trepa.
90.000 toallas de tropa.
So.oqo rorqbos de tropa.

(180.000 ¡hombreras para camisas de tropa. •
2.500 camisetas de atletismo para aprendices;

Las muestras se presentarán en el 
^Parque Central, O ’Donnell, 27. Ma
drid, durante las horas de oficina, 
hasta el día 10 del próximo mes de 
.abril, a las una v media horas. x 

El importe de este anuncio será por 
fcuenta de los adjudicatarios. .

4 ^ 0  ______ _

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cedula de citación 

•.Desconociéndose el actual domici
lio de Manuel Do'val Vilasánchez, 
que últimamente lo tuvo en el vapor ¡ 
pesquero «Eduardo», de Huelva, se i 
le. hace saber , por medio de la. p re - 1 
sen te que a las'once horas del día 4 ! 
de mayo, y en esta Delegación, cá- ¡ 
lie Velarde, número 7, ha de cele- ¡ 
brársé Júntá Administrativa para ver 
,y fallar el expediente número 466, de 
.1942, instruido por aprehensión de 
99 pares de sandalias de goma, 4,800 
kilos de tabaco de contrabando y un 
•carro de mano, en el que figura en
cartado. así cómo que puede presen
tar en el acto de lg Junta las prue
bas que estime pertinentes a : su me
jo r defensa y que tiene derecho a de
signar un Vocal que forme parte de 
la misma y que habrá de ser indivi
duo' de la Cámara de Comercio, co
merciante o industrial matriculado 
en ésta capital con más de* cinco 
años de ejercicio,'
• Lo que se publica a los efectos del 

'artículo- 37 del Reglamento de Pro

cedimientos de 29 de julio de 1924, 
debiendo advertirle que de no con
currir será fallado en rebeldía.

Hueíva, 18 de marzo de 1944-—El 
Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.—V .° B .° : El Delegado-Presi
dente. P. S ., Delgado.

427-0

SUCURSAL DE LA CAJA GENERAL 
DE DEPOSITOS DE BARCELONA

Delegación de Hacienda
Habiéndose extraviado un resguar

do de pesetas 960, expedido por es
ta Sucursal en 29 de agosto de 1928, 
con los números 2.425 de entrada y 
iS. 143 de registro, correspondiente al 
depósito provisional en metálico 
constituido por Rosendo Bosch Ro- 
yira, para solicitar una línea de 
transportes de viajeros desde Piera 
a Barcelona, con escala en los pue
blos de. Masquefa y Beguda, se pre
viene a la persona en cuyo poder se 
Halle que lo presente en esta Sucur
sal de Barcelona,, en la inteligencia 
de que están tomadas las precau
ciones oportunas para''que no se en
tregue e! referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedandq dicho res
guardo sin .ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este, anuncio 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y en el de !n provincia 
sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto /en el artículo 36 del

Reglamento de 19 de noviembre de 
1929.

Barcelona, 26 de febrero de 194.4. 
El Delegado de Hacienda ilegible).

1.187-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Perfeccionamiento de industria
Peticionario: Don Andrés Andrés 

Huerta.
Objeto de la industria: Transfor

mar dos molinos harineros empla
zados en Landete, uno con dos pa
res de piedras de 1,20 y otro 
con' un par de piedras de 1,40 
metros de diámetro, en fábrica de 
harinas por el procedimiento de ci
lindros..

Producción : La actual es de 5.000 
kilogramos en veinticuatro horas.

E sta  industria empleará maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales qué se consi
deren afectados por la misma pre
senten los escritos que estimen opor
tunos dentro del plazo de diez días, 
en Jas oficinas ' de esta Delegación 
do Industria, calle de Ramón y C a 
ja!, número 49.

Cuenca, a 14 de marzo de 1944.— 
El Ingeniero Jefe , V. Candenas.

338-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Pedro Domin

go Amor.
Objeto de la am pliación: Instalar 

ur;a sierra de cinta en la serrería 
mecánica de maderas que tiene es
tablecida én esta ciudad..

Producción: Con la ampliación
soheitada alcanzará una producción 
anual de 1.000 metros cúbicos de* 
madera para construcción.

‘Esta industria empleará maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se consi
d e r e  afectados por la misma pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamen
te 1 einlegrados, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle Mayor 
Principal, número 28.

Palor:cia, 3 . de marzo de 1944-.-^- 
Ei Ingeniero Je fe , 11 .. Manrique..

339-P
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D ELEG ACIO N  DE IN D U STRIA DE 
SALAM ANCA

Nueva industria

Peticionario: Don Ignacio de C as
tro Alonso, como Alcalde del A yunta
miento de Valduii'ciel.

O bje fo : Línea de alta tensión al- 
pueblo de Valdunciel, caseta de trans
formación y red de distribución en el 
mismo.

Producción : Se distribuirán anual
mente 11.000 kv. h.

•Esta industria empleará maqui- 
r i a n a 'y  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se consi
deren afectados por la misma pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo reg la
mentario de diez días, en las o f ic inas  
de esta Delegación de Industria, 
L i a n  V ía, número i.

Salam anca, i i  de marzo de 1944.— 
K’i Ingeniero Jefe ,  P. Olivera.

340-O

D ELEG ACIO N  DE IN D U STRIA DE 
CASTELLO N  DE LA PLANA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Gonzalo Martí
nez Gornis,

O b je to .d e  la ampliación: Instalar 
üji torno mecánico y otras ;dos 'm á
quinas-herramientas en su taller de 
cerrajería.

. Producción : Reparaciones de bom
bas de riego y maquinaria ag r í
cola.

Esta  industria no solicita la im 
portación de maquinaria ni materias 
primas.

Se hace pública esta petición p a
ra que los industriales que se consi
deren afectados por la misma pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, en el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de 
industria, calle Fola, número 44, i .°

Castellón, 1 1  de marzo /de 1944.— 
El Ingeniero Jefe ,  C. Meliá.

34 1 -O.

D ELEG ACIO N DE IN D U STRIA DE 
C ASTELLO N  DE LA PLAN A

Ampliación de industria

Peticionario: Don Vicente Ordóñez 
Ferrer.

Objeto de ¡a ampliación: Instalar 
maquinas-herramientas en número 
de y2 , entre ellas cuatro tornos, en 
'cu taller de construcciones mecá
nicas.

Producción : Radiadores de auto
móvil?* y gasógenos paxa autotr ac
ción, marca «Protos*.

Esta  industria no solicita la  im 
portación de maquinaria  ni materias 
primas.

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se consi
deren afectados por la misma pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, en el plazo de diez días, en 
la? oficinas de esta Delegación • de 
Industria, calle Fola, número 44, l.°

Castellón, it de marzo de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, C. Melhá.

342-O

DELEGACIO N DE IN D U STRIA DE 
CASTELLO N DE LA  PLAN A

Ampliación de Industria

Peticionario: Don Vicente Morales 
Navarro.

Objeto de la ampliación : Instalar 
dos calderines de doble fondo, do* 
calderas para baño de María, una 
máquina desgranadora de guisantes, 
dos máquinas clasificadoras de gu i
santes, un pusapurés y otras máqui
nas accesorias en-su  fábrica de con
servas vegetales.

Producción: Con la ampliación se' 
aumentará anualmente 1.870.000 ki
logramos de conservas de tomate, 
pimiento, guisantes, alubias v pul
pas de frutas.

E sta  industria no solicita 1a im 
portación de maquinaria ni materias 
primas.

Se  hace , pública esta petición p a 
ra que los industriales que se consi
deren afectados por la misma pre
senten los escritbs que estimen opor
tunos, en el plazo de diez días, en

• las oficinas de esta Delegación de 
Industria, calle Fola, núniero 44, i. °

Castellón, it de marzo de 1944.— 
El Ingeniero Jefe , C. Mfliá.

343-0

D ELEGACIO N DE IN D U STRIA DE  
GUIPUZCOA

Nueva industria

Peticionario; Arrazola I Jerm anos. 
Olíale.

O bjeto: "tendido de línea eléctri
ca de corriente trifásica a 10.000 vol
tios e instalación de central de trans
formación para 50 K V A . Longitud 
de la línea, 590 metros.

Se emplearán materiales y maqui
nal ia do procedencia nacional.

Se hace pública esta petición p*a~ 
ra que los industriales que se consi
deren afectados por la misma pue
dan presentar los escritos que esti
men, oportunos, por duplicado y de-

I bidamente . reintegrados; dentro del
* plazo de diez d'ia^ eñ las oficinas de

esta Delegación de Industria de Gui
púzcoa.

San Sebastián, 28 de febrero de 
1944.— El Ingeniero Jefe ,  Rafael La-  
tai Hade.

' 344-0

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
LER ID A

Nueva industria

Peticionario: Don Jo sé  L . Prim 
Hospital,

Objeto de la industria: Pasteuri-  
z::»r y refrigerar leche.

•Emplazamiento: Lérida.
Capacidad de producción : i#,820 000 

íitros' anuales de leche pasteurizáda 
y refrigerada. '

E s t a  industria empleará m aflui
rían a ,v materias'  primas nacionales-

Se hace pública esta petición p a 
ra que los industriales q u e  se cons-i- 
deren afectados por’ la m ism a pre
senten los escrito? que estimen opor
tuno?. dentro del plazo de chez diae, 
en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Lérida, 14 de marzo de 1944.— El 
Ingeniero Je fe ,  F . Ferré Casamada-

. ? 4 S - n

DELEG ACIO N DE IN D U STRIA DE 
TOLEDO

Nueva industria

P etic ionario : Don Gabriel Barro
so Aguado.

Objeto de la industria : Fábrica de 
cajas d<j cartón 'v  madera.

Producción : Ü nas cien ca jas  eñ 
jornada normal. ' .

E s ta  industria empleará maqui
naria nacional.

Se hace pública esta petición p a 
ra que los industriales que se consi
deren afectado? por la misma' pre
senten, por duplicado, los escritos 
que estimen oportunos, debidamen
te reintegrados y dentro-de! plazo de' 

-dio/ días, en las oficinas de esta D e- 
•legación- de industria (Táller" deL 
Mom. número 4) . '

Toledo, 4 de marzo de 1944- ■ '̂ -'l 
Ingeniero jefe, fulio IFuiVíngiic-z. .

3 0 -0  ‘ '  ' '  :

DELEG ACIO N DE IN D U STRIA DE  
CAD IZ

Nueva induciría

Peticionario: D. Jo sé  M aría Prie
to Rubiales. Jerez de la Frontera.

Objeto de la industria: Taller de. 
construcción y reparación de maqui-, 
noria

Producción: Seis sembradoras, de 
algodón mensuales., . '

E s t a  industria empleará maqui-
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na ria  y m a te r ia s  p r im a s  nacionales .
Se  hace pública  e s ta  petic ión p a 

ra que los ind ustr ia les  que se consi
deren a fectado s  por la  m is m a  p r e 
senten los escr i to s  que es t im en  o por
tunos, dentro del plazo d e  diez d ías ,  
en las  o fic inas de e s ta  .Delegación 
d e  In d u s t r ia  (calle F e rn a n d o  G a r 
cía  de- A rb o le y a ,  i ) .

C á d iz ,  6 de m arzo  de 1944.— El' I n 
gen iero  J e fe ,  E n r iq u e  de Castro*.

3 4 7 -0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

Mejora de industria
. in t e r e s a d o :  H id ro e léct r ica  del S u r .  

Soc ied ad  A n ó nim a.
E m p la z a m i e n t o :  T é r m in o s  m u nic i

pa les  de M otri l  y C u a j a r  Fondón.
O b jeto  de  la  p e t ic ió n : A u m e n ta r  

h a s ta  200 k i lov a t io s  la c apac id ad  de 
M-a-línea de tran sp orte  desde  la  cen

tral de  C u a j a r  Fondón h a s ta  la s u b 
estac ión  M o n ja s ,  del casco  urbano 
de M otri l ,  cam b iand o  la  sección de 
lo.-, c o rd u c to re s  de 7 a 16 m il ím etros  
cua d rado s .  L on g itu d  total,  10  k i ló 
m etros .

E s t a  modificación se h ace  con m a 
terial de procedencia  nacional y por 
técnico»: y obreros  espec ia les .

So haré  pública e s ta  petición p a ra  
que todos los ind ustr ia les  que se 
consideren a fectad o s  por la  m is m a  
presenten los esc r i to s  qu e  es t im en  
oportunos,  por dupl icado  y  deb id a
m ente  re in te g ra d o s ,  dentro  del p la 
zo de diez d ías ,  en la s  ofic inas  de 
e s ta  D e legac ió n  d e  In d u str ia  (aven i
da  de C e r v a n te s ,  núm ero  2).

G r a n a d a ,  8 de m arzo  de  1944.— E l  
In g e n ie ro  J e fe ,  J o s é  C a le ra .

34S-0 _______________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

Mejora de industria
I n te re s a d o :  H id ro e léct r ica  del S u r ,  

Soc iedad  A n ó nim a.
•E m pl a z a m ie n to :  T é r m in o s  mu nic 1 - 

pa:^. de M otri l  y G u a lch o s .
O bjeto  de  la p e t ic ió n : A u m e n ta r  

h a s ta  600 v  100 k i lovat io s ,  re sp e ct i 
v am en te ,  la s  c a p ac idad es  d e  la s  l í 
neas  M otri l  V a r a d e r o  y  subestación  
M o n ja s  a '  T o r r e n u e v a  [y O astell  de 
F e rro .  C a m b ia n d o  las  secc iones ac 
tuales  d e  los  con ductores  por otros  
de 25 v 16  m il ím etro s  c u a drad o s ,  
resp ect ivam ente .  L o n g i tu d  total,  m e 
tros 20.685.

E s t a  in-sta'larión se h ace  con m a 
terial d e  procedencia  nacional  y por 
técnicos v  obreros  espec ia les .

S e  h a c e  pública  e=¿a petic ión .p a r a  
que todos loa Industriales que se

consideren afectados por la m ism a ¡ 
presenten los escritos que estimen 1 
oportunos, por duplicado y debida- i 
mente reintegrados, dentro ‘del pía- ' 
zo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (aveni
da de Cervantes, número 2).

Granada, 8 de m arzo  de 1944-—E l  
Ingeniero Je fe ,  Jo sé  Calera.

349-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
Peticionario: Don Jo sé  lEstornell y 

Hermanos, S. L.~
D om icilio : Gran Vía  de Fernan

do el Católico, número 50. Valencia.
Objeto de la industria :  Fabr ic a

ción de muebles. j
Producción : M u e b le s .d e  dormito-j 

rio, comedor y despacho, por valor 
de unas 417 .000  pesetas anuales.

F s t a  ind ustr ia  ^ m pleará  m a q u i 
nal ia y m a te r ia s  p r im a s  nacionales .

Se ha(\e pública esta petición p a
ra que los industriales que se consi
deren afectados por la misma pre
senten los escritos que estimen opor
tu n o s/p o r  duplicado, dentro del p la
zo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de A'ífonso 
el M agnánim o. 7.

Valencia, 15 de marzo de 1944.— 
¡El Ingeniero Jefe* Ju lián  G- de Suso-

1.202-O

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALICANTE
Convocatoria

L a  lExcma. Diputación Provincial 
de Alicante ha acordado proveer, me
diante concurso, una plaza de Adqu- j .  
nistrador de los Establecimientos de 
Beneficencia provincial, dotada con 
el haber anual de 5.000 pesetas. Sien
do indispensable para tomar parte 
en dicho concurso la declaración pre
via de aptitud-en el cursillo de capa
citación que oportunamente se cele
bre a este efecto.

L a  referida plaza corresponde cu-' 
hrirla por el turno de ex combatien
tes.

Los  aspirantes a esta plaza habrán 
de reunir las circunstancias siguien
tes :

a) Ser mayor de veintitrés años 
V menor de cuarenta.

b) Ño padecer defecto físico ni en
fermedad contagiosa alguna que le 
imposibilite para el ejercicio del car
go. acreditándose esto por certifica
ción expedida por dos señores facul
tativas.c) Canecer de antecedente* pena

les y h aber  . o b se rv a d o  buena con
ducta.

d) Ser  p erson a  de indudable  ad h e
sión al G lor ioso  M ov im iento  N ac io 
nal y a  las  ideas  1 c p ie se n ta d a s  por 
éste.

e) Poseer  la M edal la  de C a m p a ñ a ,  
o reun ir  las condiciones  n e ce s a r ia s  
p a ra  su obtención.

En  el plazo de un m es,  a pa rt ir  de  
la publicación del presente  an un cio  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  c ua nto s  ex  com b at ien tes  d e 
seen tom ar  parte  en es-,te con cu rso  
deberán p resen tar  la s  in s ta n c ia s  d e 
b id a m e n te  r e in te g ra d a s ,  con una p ó 
liza de 1 ,50  p esetas  v  un tim bre p r o 
vincial del m ism o  im porte ,  d ir ig id as  
al señor P res id en te  de la D ipu tac ión  
v en la Se c re ta r ía  de la  m ism a  (N e 
gociad o  P e rs o n a l) ,  a c o m p a ñ a n d o  ju s 
ti ficante de haber  in g re sa d o  en la  
C a j a  provincial la  cantidad de 30 p e 
setas  en concepto  de derechos.

L o s  docum entos  que  fo rzo sam ente  
>0 han de  a c o m p a ñ a r  a las  in s ta n 
cias  son los s ig u ie n t e s :

a) Cert i f icac ión  del R e g is t r o  C i 
vil del ac ta  de nacim iento ,  de b id a 
m ente leg a l izada ,  cuando  no e s té  e x 
pedida dentro  de la piovi 'ncia de  A l i
cante.

b '  C ert i f icac ión  de buena conduc
ta, e x p e d id a - p o r  la A lca ld ía  del pu e
blo de  su residencia .

c) C ert i f icac ión  n e g a t iv a  de an te 
cedentes penales .

d) Certi f icación  que ac re d ite  su  
ind udable  adhesión al M ov im ie n to  
Naciona l  y  a la s  ideas  re p re se n ta d a s  
pur éste , e x p ed ida  por la  J e f a t u r a  L o 
cal de F. E .  T .  y  d e  la s  J .  O. N. S .  
del pueblo  de res id e n c ia  del sol ic i
tante.

e) C e rt i f ic a d o  acre d ita t ivo  de po
seer la M eda l la  de C a m p a ñ a  o e s 
ta r  en condic iones  p a r a  su obten
ción.

L o s  a s p ira n te s  podrán p re se n ta r  
a d e m á s  cua ntos  do cu m e n tos  es t im en  
o portunos  a p orta r  a c re d ita t iv o s  de 
m éritos  o serv ic ios,  que  el T r ib u n a l  
podrá a p rec iar  l ib rem ente ,  d e jan d o  a 
salvo,  sin e m b a rg o ,  la s  . p re feren c ias  
es tab lec ida s  en l a ' e s c a l a  que seña la  
el ap a rta d o  d) del e p íg r a fe  noveno 
de  la O rden de 30 d e  octubre de 1939, 
con sid erán dose  pre feren tes  lo-s m ér i
tos que  se  c itan por  el orden si
g u ie n te :

i . °  Se r  P ro fe so r  M ercan ti l .
2 .0 P er ito  o B a c h i l l e r ;  y

•3.0 C o n o c e r  la  contab i l idad  m er
cantil  por, hab er la  p ract ica do  en c^isa 
de com ercio ,  E m p r e s a !  Corporac ión  
o E n t id a d  oficial,  por im tiem po no 
menor a un año, los cua les  tendrán 
un renglón , na tu ra lm en te ,  inferior  a 
los señalados  en aq ue l la  disposición-. 
, Para poder tomar. posesión del
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go, el nombrado habrá de constituir 
previamente en Arcas provinciales o 
en la Caja General de Depósitos una 
fianza de 10.000 pesetas, en metáli
co, , valores o garantía hipotecaria, 
que responderá de su gestión.

Las normas del cursillo y demás 
condiciones de esta convocatoria son 
las publicadas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Alicante corres
pondiente al día i6 de marzo de 
t 9 - H -

Alicante, 18 de marzo de 1944-— 
El Presidente, José Martínez Alejos. 
E l Secretario accidental, Manuel 
Montesinos Gómiz. .

422-O.

AYUNTAM IENTO DE M ADRID  

Secretaria
La excelentísima Comisión Muni

cipal Permanente ha acordado, en 
sesión de 18 de noviembre último, 
con sanción del Pleno en la de 4 de 
diciembre siguiente, anunciar subas
ta pública para contratar las obras 
de reparación de diez naves destina
das. a la estabulación de ganado en 
el Matadero Municipal, con sujeción 
a los pliegos de condicionas v cua
dro de precios tipos redactados al 
efecto y por el precio tipo de pese- 
tas 352.476,57.

# Lo-, licitadores, que podrán pre
sentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últi
mos casos bastanteado por alguno de

* los señores Letrados consistoriales, 
'consignarán previamente como fian
za provisional la cantidad de pese
tas 7.049,33 en la ('aja General de 
Depósitos,o en la Depositaría Muni
cipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y 
él rematante, la definitiva de 14.099,06 
pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las Cédulas del Banco 
de Crédito Local.

La subasta se verificará, el día 20 
de abril de 1944, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa 4 (salón de Subastas), bajo 
la presidencia del excelentísimo se
ñor Alcalde o del Teniente Alcalde 
en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el ar
tículo 15 del Reglamento de 2 de ju
lio de 1024, v las proposiciones para 
la misma se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Secreta
ría y en las Tenencias de Alcaldía 
de los distritos de Chamberí y Bue- 
r-avista, en los días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inser
to este anuncio en el B O L E T ÍN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  hasta el an

terior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la ma
ñana á úna de la tarde.

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán dé manifiesto en 
e^ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe eñ la obra el 
contrato prevenido en la Ley de a r  
de noviembre de 1931.

El importe total de-esta subasta 
será satisfecho al rematante con car
go al concepto 28 del Presupuesto 
extraordinario de 1.941, del que se 
detrae* á el importe total mediante 
transferencia del concepto 32 del mis
mo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de' diez días, y en la forma 
que establece el artículo 26 del Re
glamento de 2 de junio de 1924, no 
se presentó contra la misma recla
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid, 20 de marzo de 1944-— El 
Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la ciase 6.a, y 
al presentarse llevar escrito en el so
bre lo siguiente: Proposición para 
optar a la subasta de obras de repa
ración de diez naves destinadas a. la 
estabulación de ganado én el Mata
dero Municipal.,

Don ....... que vive ......   enterado
de las condiciones de la subasta én 
pública licitación para, contratar las 
obras de reparación de diez naves 
destinadas a la estabulación de ga
nado en • el Matadero . Municipal, 
anunciada en él B0¡LlETlN O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  y en el «Bo
letín Oficial» de la provincia en los
días ...... y ......  de  , conforme en
un'todo con las mismas, se compro
mete a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en *esta forma: por 
los precios'tipos, o con la baja de ... 
tanto por 100 (en letra) en los pre
cios tipos.)

Asimismo se -compromete a que 
la? remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
poi horas extraordinarias no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Delegación Provincial de Trabajo.

Madrid, ....... de......  d e '1944.
(Firm  del proponente.)

42 6- 0 .

AYUNTAMIENTO DE REUS
A n u n cio

En cum plim iento do lo acordado 
por este  E xcelentísim o Ayuntam iento, 
se señala el dia 28 del próximo m es 
de abriH, y hora de las -doce, para 
contratar en publica subasta la vons- 
•trucción de una mueva. P .aza Mer
cado en esta ciudad, de com o;m :dad  
¿i los planas, p ie s  upa es L.» \ p.Uym cío 
condiciones íacu itu tivas, general y 
económ icas obrantes en  el N egocia
do de Fom ento ele la  Secretaria m u
nicipal.

La subas'ta se celebrara en el .des
pacho de la Alcaldía, bajo la presi
dencia del suscrito Alcalde, o Conce
jal en quien a legue , del Teniente 
Alcalde encargado de los asuntos de 
Mercados y del Concejal Delegado de 
Fom-crrto, acto que sera autorizado 
por el Notario a  quien por turno le 
corresponda.

Como 'tipo de subasta se señala La 
cantidad máxima de tres matones 
doscientas dieciseis mil doscientas 
treuma y seis pesetas con nóvenla y 
dos céntimos (3.2:i6.-¿í¡,&2>. ’

Las (preposiciones para tornar par
te en  la subasta ©eran red*otadas con  
sujeción al m odelo .que después se  
insertará, extendiéndose en papel se
llado de la c lase  sexta, o  se a- cíe 4.T) 
pesetas, reintegradas con un sello  
m unicipal de una peseta, y deberán  
ser entregadas perfectam ente cerra
das, llevando en  e i anverso del so
bre que las contenga, lo  siguiente: 
«Proposición .para lom ar parte en  la  
subasta de la contracción del edificio  
de la Placa M ercado», pudiéndose  
presentar en  el N egociado do Fom en
to de la Secreta lía  m unicipal, a par
tir de la  (publicación del presente  
anuncio en  ei BOLETÍN OFICIAL  
DEL ESTADO y d.ei de la • provincia, 
todos los d ías hábiles, de d iez a trece, 
h asta  el d ía , anterior inclusive a l  
señalado ipaia la  celebración de la  su
basta.

Por separado se acompañará el res
guardo acreditativo de haber consti
tuido en 3a Caja municipal la lianza' o 
depósito provisional de ciento» sesenta 
mil ochocientas once pesetas c o n  
ochenta y cinco céntimos U6D.811,85b 
equivalentes al cinco por cier.éo del 
presupuesto de contrata, exhibiéndo
se asimismo la cédula personal.

Los licitadores podrán concurrir >a 
la subasta en nombre propio o en re
presentación de otra persona, con po
der suficiente bastanteado por un Le
trado con ejercicio en esta ciudad.

El limitador a quien se adjudique 
la subasta, deberá constituir la fian, 
za o depositó provisional en definiti
vo, equivalente al diez por ciento del 
importe de la  adjudicación.
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Los que concurran  a la subasta 
deba ran ac red ita r que se h a llan  al 
conáeiiie del pago d<rl R etiro  Obre
ro, Seguro obligatorio. Accidentes del 
T rabajo , C ontribución Ind ustria l, la 
de U tilidades, .Impuesto de Derechos 
reales y justificantes de ten er co n tra 
tado el.S eguro  de Accidentes del T ra
bajo de sus obreros con la C aja N a
cional, o exhibir la autorización a 
que se refiere el artículo -.quinto de 
la O rden de 30 de ¿epi itm biv  de 1942.
. FU c o n tra tó la  a  quien sé 1c ad jud i
que. la subáula viene obligado a co
nvenza!.; las obras den tro  de Jo  ̂ quin
ce dias sifc.uU-nU-s al de la fornmliza- 
c.ón y ti pj n a de 1 a e-'C ri 111 ra de co.n- 
trc.it a-, debiendo es ta r  leí anuía das a 
los dieciocho- mes<.‘S de «*11 comienzo.

Y por ultimo, hace consta r que 
se h a  cum pjunenduto lo dep uesto  en 
el artícu lo  26 del Re:jVanen:.o de 2 de 
ju lio  del ano 1924,. sobre c o n tra ta 
ción de servicios m unicipales. '

Lo que se hace público p a ra .g en e - 
.ra l convü-mienio.
. . Reu< l  ce  m arzo de 1944.—El Al
ca 1 de i ilegible).

M odelo de proposición
Don .......   Y ^ino  de ....... provincia

de >>.-gun cedida ijersona.- m inie-
.3 c ....... con residencia, en' , ente-
rad«‘ de i ai i uncí o publicado en el &O- 
Í.ÉTiN  OFICIAL DEL ESTADO del
d>a ....... y ]&* condiciones y l'equbi-

rjuv sr exigen para ]a adjuTicación 
en publica tiibusta de las un ras de 
iConsti i.iL'.íón del edificio Plaza Merca
do e 11 c /-1 a  ̂tildad de Reu-s, ?e com- 
Píei/itte a tomar a ¿u cargo la ejecu- 
c ón de ía? mismas, con estricta su
jeción a lo¿ expresados requisitos v
icor'diciunrS, por la cantidad ele .......
iaquí i a proposición que Se haga, ad- 

.vi«tiendo que será desechada loda pro
p ic ie  i 611 d i  que no ¿e exprese clara- 
tmeYue la can tid ad  de pesetas y cén ti
mas. escrita en  le tra , por la que se 
com prom ete el propon ente a la ejecu
ción de las obras, así como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula-.

 As!mi mu» se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que h a n  do 
percibir los obreros de cada oficio y ca- 
ttg o ría  empleado? en las obras, por 
jo rnadas legales de traba jo  y por ho
ras tx tr^u id in ariae . no sean inferio
res a !«.-> tipos fijados por las disposi
ciones Vigentes,

(Fecha v firma).
1.216-0 " 

AYUNTAMIENTO DE P U E N T E -AREAS (PONTEVEDRA)
Acordada por este Ayuntamiento la 

c o n s t r u c c i ó n  de Casa-Cuartel de la 
Guardia C ’.il, según el proyecto re
dactado u*.'f el Arquitecto don Angel 
de la Murena, acogiéndose al Re- 

. ¿lamer!to' de Viviendas Protegidas

del Instituto Nacional de la Vivienda,
Se hace saber: Que durante trein

ta dias naturales, contados a partir 
de aquel al que se publique este anun
c i e n  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , se admitirán en este 
Ayuntamiento, durante las horas há
biles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo 
•presupuesto de contrata asciende a 
quinientas sesenta y ocho mil qui
lín utas treinta y dos pesetas con vein
t iuna)  céntimos (568.542,25 pesetas), 

.debiendo quedar terminadas las-obras 
e :i un plazo de dieciocho 'meses, a 
partir del día de su comienzo, y sien
do la fianza .provisional .para poder 
concuirir a la subasta ríe once mil 
ti encientas setenta pesetas con se
senta y cinco céntimos (11.570,65 pe
setas), que se depositará en la D e
legación de Hacienda, Sucursal de 
la Caja  General de Depósitos, a d is
posición del Instituto Nacional de la 
Vivienda, en metálico o en valores 
del Estado.

t j 1 proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
Puenteáreas (Pontevedra), y en M a
drid, en las Oficinas del Instituto j 
Nacional de la Vivienda, Marqués ¡ 
de C ubas, xg, en los días hábiles de j 
oficina.

C ada  proponente presentará ,dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica
dos, uno conteniendo las referencias 
técnica^ v económicas, cédula perso
nal v el resguardo de haber consti
tuido la fianza provisional, y el otro 
sobre conteniendo las proposiciones 
económicas.

L a  apertura de los sobres se veri
ficará al día siguiente de quedar ce
rcado el plazo de admisión de plie-

Los sobres 'que  contengan las pro
posiciones económicas d e  los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, precediéndose a continua
ción a la apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir  igualdad, se deci
dirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolve
rán a los Imitadores los resguardos 
de los, depósitos y demás documen
tos presentados, reteniéndose opor
tunamente e! qpe se refiera a la pro
posición. declarada más ventajosa.

E l  adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá que
dar depositada dentro de los quince 
días siguientes al de I4 adjudicación, 
en la ya  citada cuenta, perdiendo en 
otro caso la .fianza provisional y ca
ducando la concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la co
rrespondiere  e s c r i t u r a ' para form u

larse el contrato, incurriendo, en caso 
de no hacerlo, en la pérdida total de 
l a  fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas,, en kl forma determi
nada en ^1  apartado a) del Real D e 
creto-Lev de 6 de marzo de 1929 (<T'«a- 
cefa» de! 7). Una vez que le sea ad
judicada la obra, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado b)* del mismo Decreto-Ley.

■ L as  Em presas ,  C o m p a ñ ía s - o S o 
ciedades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del R. I), de 24 de 
diciembre de 1928 (((Gaceta» del 20) 
v disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones con la firma 
di Indamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
Reales y Timbre correspondientes. 
(Lev de iq de abri'i de 1959). A s i
mismo, el impuesto de pagos al E s 
tado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

lEn lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de con
diciones correspondiente, serán de 
aplicación a esta subasta las pres
cripciones del artículo 15 del R e g la 
mento de Contratación de Obras y 
Servicios Municipales de 2 de junio 
de 1924.

Puenteáreas, 10 de marzo de lój-p 
E l Alcalde, Manuel Oíero Estévez.

La s  propuestas se ajustarán, al si
guiente modelo de proposición :

(Don ....... , vecino de ....... provin
cia de.............. según cédula "personal

 número ....... . con residencia en ....... .
enterado del anuncio publicado en 
e! B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
TADO/ del día ....... y de las condi

ciones v requisitos que se exigen pa
ra la. adjudicación en pública subas
ta de las obras de construcción de ...
en ....... , se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a ios expresa
dos requisitos y condiciones por ln 
cantidad de .......  (Aquí la proposi
ción que se haga, advirtiendo que 
será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la can
tidad de pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compro
mete ei pro ponen te a la  ejecución de 
las obras, así como toda, aquella en 
que se arfada’ alguna cláusula.) >

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los' obreros ,de cada ofi
cio y categoría empleados eo las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las 
disposiciones vigentes. 

(Fecha y firma.)
A la ye¿, pero por separado y a'
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la v ista, deberá asimismo presen- 
tai se e! oportuno resguardo justif i
cativo de haber consignado en Ja  
( aja General de Depósitos’ o en sus 
.Sucursales la cantidad que se expre
sa en el anuncio como fianza pro
visional, en metálico o en efectos de 
la Deuda Pública al tipo asignado 
por las disposiciones vingetes, en 
concepto de garantía  para tomar 
parte en la subasta, acompañando 
ál resguardo, en último caso, la pó
liza de adquisición de dichos efec
to;,  pero en todos los casos se depo
sitará una cantidad no inferior, al 
10 por 100, precisamente en metá
lico, para responder de la falta de 
reintegro de los documentos presen
tados, si la hubiere.

L a  proposición se extenderá en pa
pel selhyJo de 4,50 pesetas.

Lo s  que concurran a la subasta 
deberán acreditar previamente a la 
celebración de ésta que se hallan al 
corriente en el pago del retiro obre
ro, s e g u r o  obligatorio, -acciden
tes del (raba]o y contribución indus
trial o de utilidades.

1.19S-O

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

Anulación del Concurso convocado 
'por el Ayuntamiento de Barcelona 
para la provisión de dos plazas de 

Maestras parvulistas
Por acuerdo de la Exorna. Com i

sión Municipal Permanente del día 19 
de. octubre próximo pasado ha queda
do anulada la convocatoria del con
curso para la provisión de dos plazas 
de Maestras . parvulistas.

Lo que se hace público para co
nocimiento de las interesadas.

Barcelona, 3 de noviembre de 1943- 
El Alcalde accidental (ilegible).

424- 0 » _____________________________________________ _

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Se anuncia la provisión en propie
dad de las siguientes vacantes en es
te. Ayuntamiento, distribuidas entre 
los siguientes grupos:

Grupo I.—Caballeros Níutilados por 
la* P a t r ia :

Dos Guardias municipales de se
gunda, con el haber anual de 4-375 
pesetas. .

Un Sepulturero, con el jornal dia
rio de to pesetas.

Un Peón guarda parques y jardi
nes, con el jornal diario de 10 pese
tas. %

Un Músico solista (f lauta), con el
haber anual de 1.800 pesetas.

Un Músico de 2.a (bajo), con él
Jiaber anual de . 1.080 pesetas. \

Un Músico de 3.a (trompa), con 
el haber anual de 864 pesetas.

Grupo I I I .— E x  combatientes:
Cuatro Guardias  municipales de 

segunda, con el haber anual de 4.375 
pesetas

Un Agente de Arbitrioá, con el ha
ber anual de 4.000 pesetas.

Dos Sepultureros,' con el jornal 
diario de. 10 pesetas.

■ Un Albañil, un Peón albañil y dos 
P e o n e g u a r d a s ,  con el jornal diario 
de 10 pesetas.

Un Músico solista (óboe), con el
hahfe. anual de 1.800 pesetas.

Un Músico de 1.* (fagot), con el 
haber anual de 1.368 pesetas.

Un Músico de 3.a (bajo),  con el
haber anual de 864 pesetas.

Grupo IV .—E x  cautivos:
Un Guardia municipal de 2.a, con 

el haber anual de 4.375 pesetas.
Un Agente de Arbitrios, con el ha

ber anual de 4.000 pesetas.
Un Músico de i .a (clarinete), con 

él haber anual de  1.368 pesetas.
Un Músico de 3 .a (f lauta-flautín), 

con el haber anual de 864 pesetas.
Grupo V .— Huérfanos y otras per

sonas económicamente dependientes 
de las víctimas nacionales de la gue
rra y de los asesinados por los r o jo s :
. Un Guardia municipal de 2.a, con 

el haber anual de 4.375 pesetas.
Un Peón guarda de parques y ja r

dines, con el jornal diario de 10 pe
setas.

Un Músúco de 2 .a (trompa), con 
el haber anual de 1.080 pesetas.

Un Músico de 3.a (clarinete), con 
el haber anual de 864 pesetas.

•Grupo V I .— L ib re :
Cuatro GuaVdias municipales de 2.a, 

con el haber anual de 4.375 pesetas.
Un A gente  de Arbitrios, con el ha

ber anual de 4.000 pesetas.
Un Ayudante de chófer, con el jor

nal diario de 10 pesetas.
Un Músico de 3 .a (clarinete b a jo ) , 

con el haber anual de 864 pesetas.
L a s  plazas de Músico serán provis

tas mediante examen, pudiendo con
currir a las mismas los que tengan 
más de dieciséis años.

Los  que aspiren a las plazas de 
G uardia municipal deberán tener, al 
menos 1,67 metros de, altura y no 
exceder de los treinta y nueve años 
de edad.

El resto de las plazas serán cubier
tas por concurso, previo examen de 
aptitud relativo a las funciones o tra
bajos que han de desempeñar.

L a s  instancias y  demás documen
tación se presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, .en horas há
biles de oficina, durante él p lazo ‘ de 
u n  mes, a partir de la publicación de 
esté anuncia en él B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .  •

Los demás requisitos y condicicw 
nes constan en el ((Boletín Oficial* 
de esta provincia de fecha 16 del; at>» 
t-ual, número 33.

Castellón de la Plana, 17 de m ar
zo de 1944.— E l Alcalde, Jo sé  Casado...

425-O

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
ARGAMASILLA DE ALBA

De conform'idad con lo preceptuado 
en la Ley de 25 de agosto de 1939, 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de octubre del mismo año 
v demás disposiciones vigentes, así 
como por acuerdo de la Comisión 
Gestora de este Ayuntamiento de Ar- 
gam asil la  de Alba de 29 de febrero 
último, se anuncia la provisión en 
propiedad, entre otras que son ob
jeto de concursp, y, por taríto, no 
obligatoria su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
de una plaza de Oficial Mayor dé 
Secretaría, con el haber anual de 
siete mil pesetas, la cual está inclui
da en el cupo primero establecido 
por la  expresada Ley de 30, de' octu
bre de 1939, correspondiente a  C a 
balleros Mutilados por l a , Patria, cu
ya vacante, de no cubrirse con los 
aspirantes clasificados al referido gru
po, se traspasará  a l o s . grupos se
gundo, tercero, cuarto, quinto -y sex
to, correspondientes, respectivamen
te, o Oficiales Provisionales o da 
Complemento que hayan alcanzado 
la Medalla de C am p aña , restaiites 
ex combatientes que reúnan el mismo 
requisito que los anteriores, ex. cau
tivos por l a .C a u s a  Nacional, huérfa
nos y otras personas económieamehté 
dependientes dé la víctimas de la 
g uerra  y de . los asesinados por los 
¡o jos  y  turno libre. ■

L a  plaza de Oficial M a y o r  d e  S e 
cretaría será provista bajo las sigúién- ' 
tes condiciones:

Lo s  ejercicios serán d o s : ‘ uno teó
rico y otro práctico, escrito.

E l teórico consistirá en contestar 
a fres temas sacados a  la  'sue^te^del 
program a mínimo que se inserta/en 
la disposición adicional segunda, de 
la Orden de 30 de octubre d e t 1939', * 
los cuales deberán, desarrollarse 'en el 
plazo 'm áxim o de cuarenta  y  cin'09 
minutos.

Contestados estos tres ternas, el 
Tribunal elegirá dos más de los que 
figuran en dicha disposición adicio
nal, los cuales.serán contestados a sü 
vez en un plazo de media hora.

E l  ejercicio práctico consistirá, en 
lo s iguiente: Escritura  al dictado, 
.análisis gramatical, problemas sobre 
operaciones aritméticas, Sistem a Mé
trico Decimal, R eg las  de interés sim
ple y compuesta, Regla de aligación
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y  Repartimientos p r o p o rcionales.  
Ejercicio de mecanografía e  in forme.; 
en un expediente administrativo so- ! 
bre asunto propuesto por el Tribunal, j

A las instancias se acompañarán 
los documentos que acrediten reunir 
el aspirante las condiciones siguien
tes : Ser v español, tener cumplida la 

'edad de veintiún'años sin exceder de 
cuarenta y cinco, haber observado 
buena conducta y carecer de antece
dentes p e n a le s ; no padecer defecto 
físico que le imposibilite ipara el 
ejercicio de'i empleo, poseer el título 
académico expedido por Centro Ofi- 

*cial o haber obtenido el grado de 
Oficial Provisional o de Complemen
to, aun cuantos estos, últimos no 
ostenten títulos académicos, y acredi
tar una perfecta adhesión al Movi
miento Nacional.

L a  oposición tendrá lugar al día 
s iguiente de transcurrir tos cuatro 
meses de la publicación de este anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D Q , en virtud de cuanto dis
pone el último párrafo del artículo 13 
de ia referida Orden de 30 de octu
bre de 1939.

Para  tomar parte en la  opo
sición se presentarán las solicitudes 
correspondientes, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dentro del plazo 

,de sesenta días hábiles, contados des
de el siguiente a la inserción de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , debiendo acompañar 
a T as  mismos los documentos que 
acrediten las condiciones ya  enume
radas.

E l  Tribunal se constituirá con 
arreglo a lo que determina el artícu
lo 12 de la expresada Orden y ob
servarán las normas siguientes para 
juzgar los ejercicios de la presente 
oposición. E l  aspirante que no obten
ga  cinco puntos en cada ejercicio .se
rá eliminado, a cuyo efecto los miem
bros del Tribunal calificarán de cero 
a diez puntos, dividiéndose el total 
de éstos por el de miembros que 
constituyen aquél. Los  empates que 
.surjan en las calificaciones definiti
vas  se resolverán con arreglo a lo 
que determina el apartado d) dei ar
tículo npveno de la repetida Orden 
ministerial,  y con arreglo  ̂ a este, 
mismo precepto se determinará el 
orden de preferencia éntre los aspi
rantes aprobados.

Los  aspirantes femeninos, a más de 
cumplir las  condiciones generales de 
la presente convocatoria, deberán h a 
llarse a su vez dentro de las dispo
siciones dictadas sobrfe  ̂ el S e rv id o  
Social de la  mujer.
... Los derechos de examén, que  ̂ se 
abonarán antes de comenzar los ejer- 
.cícíqs,.:serán,de treinta.pesetas. 1

Argam asilla  de Alba, 10 de  marzo  
de 1944.— El Alcaide, J .  Milián.—E l  j 
Secretario, I. Aguilar.

423-O.

ALCALDIA DE TAZACORTE
Concurso ;

Para proveer en propiedad, entre j 
señores e* cautivos por la C a u sa  Na- ¡ 
cional, huérfanos de otras personas ! 
económicamente dependientes de las 
víctimas nacionales de la guerra y 
de los asesinado., por los rojos y cen- 
tre personas que reúnan las condi
ciones de estas bases, en turno libre, 
las plazas siguientes, con el haber 
anual que también se indica, advir
tiéndose que ya  se hallan provistas 
otras plazas con Caballeros Mutila
dos de Guerra yn número que cubre 
el respectivo cupo, por nombramien
to directo, orden del ilustrísimo se
ñor Presidente de la Comisión Ins
pectora Provincial de Santa  Cru¿ de 
Tenerife :

Una de Auxiliar de Administración 
Municipal para  Depositaría e  Inter
vención y encargado del Negociado ! 
de Fomento y Obras, con 3.000 pe
setas.

U na de Auxiliar Contador y encar
gado del Negociado de ílacienda, con 
3.000 pesetas.

Una de Je fe  de la Guardia Munici
pal, con 3.200 pesetas.

Una de G uard ia  municipal de se
gunda, con 3.000 pesetas, y tres de 
barrenderas, con 600 pesetas cada 
una.
>E sta s  plazas podrán ser solicitadas 

en el plazo de treinta días, a partir 
dé la publicación de este anuncio en 
el B O L E T I N  ' O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

Documentación necesaria com ún 
a todos los solicitantes

No serán admitidos al concurso- 
oposición los que no presenten la do
cumentación siguiente:
> 1. Instancia reintegrada, concre
tando la plaza que se solicita, y si 
so pide más de una, el orden de pre
ferencia que entre ellas se establece 
y carácter con que se presenta el. so
licitante, o sea si lot hace como Ofi
cial provisional, ex  combatiente, ex  
cautivo, etc. Con ella se presentará 
la cédula personal.

2. Certif icado de nacimiento, le
galizado en su oaso.

3. Certif icado negativo de antece
dentes penales.

4. Certificación de b u e n a  con
ducta.

5. Certificación médica de no p a
decer enfermedad crónica a i  gontagio-

! sá ni defecto físico que disminuya su 
j capacidad para  el servicio cuya pla
za solicita.

Documentación necesaria especial

a) Los ex combatientes, certifica
ción que les acredite como tales de

• los Je les  de sus respectivos Cuerpos, 
j del Ejército Nacional v de haber pres- 
1 tado servicios en frente de combate 
| por tiempo no inferior a seis meses, 

o de que, habiendo sufrido heridas 
producidas por el enemigo, haya es
tado hospitalizado un tiempo que, 
unido al de servicios en el frente, al
cancen el mínimo de seis meses, así 
como la posesión de la Medalla Mili
tar de Cam paña o reunir las condi
ciones necesarias para obtenerla.

b) Los Oficiales provisionales o 
de complemento, el carnet, expedido 
en el Ejército Nacional, que les acre
dite como tales, o testimonio nota
rial del mismo y de la documentación 
demostrativa de poseer la Medalla 
de C am paña o de reunir las condicio
nes precisas para su obten ión.

c) Los  ex ^cautivos por .la Causa 
f Nacional, además de la documenta

ción comprobatoria de haber luchado 
con las arm as por la misma o de 
haber sufrido prisión en cárceles o 
campos rojos por más de tres meses, • 
certificación de su lealtad al Movi
miento, expedida por las Autoridades 
nacionales.

d) Los  que soliciten en el turno 
libre presentarán certificación acredi
tativa de inmejorables antecedentes 
político-sociales y adhesión al Movi
miento Nacional , expedida por la Al
caldía de su residencia.

Ejercicios 

Lo s  ejercicios de oposición para los 
Auxiliares administrativos serán d o s :  
uno, práctico, consistente en escritura 
al dictado con letra - correcta, opera
ciones de aritmética, y problemas con 
enteros y decimales, escritura a m á
quina, con un mínimum de doscien
tas pulsaciones por minuto, no al dic
tado, y redacción de documentos ofi
ciales, siendo condición indispensable 
la de tener una correcta o r tó g ra fo

E l  segundo será oral, consiste 
en contestar dos tenias del prog 
ma general, publicado en la Ord< . 
ministerial de 30 de octubre de 1930, 
en el tiempo máximo de trbinta mi
nutos.

Para  las plazas de Je fe  de  la Guar.. 
dia y G uardia  municipal, el examen 
de prueba de actitud consistirá en es
critura al dictado con letra correcta 
y sin faltas de ortografía  y  sobre e jer
cicios y problemas de las cuatro re
a la s  de aritmética, y en ejercicio oral, 
responder, en tiempo máximo de me-
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dia hora a cuatro temas de sus pro
gramas respectivos.

Para las restantes plazas se reduci
rá a la lectura y escritura correctas v 
sin faltas de ortografía y contestar a  
Las preguntas, que so les hagan.

Porcentaje

Conforme determina el artículo 9 
,de la Orden de 30' de octubre de 
1939, en su apartado e), y demás dis
posiciones dictadas al efecto, y habi
da cuentg de hallarse ya cubierto el 
cupo para Caballeros Mutilados de 
Guerra, que indican las expresadas 
disposiciones legales, se adjudica el 
40 por 100 de dichas siete plazas al 
turno de ex combatientes, el 10 por 
j o o , al de e-Xr cautivos por la Causa 
Nacional, el 10 por 100 a los huér
fanos de otras personas económica
mente dependientes de las víctimas 
nacionales de la guerra y asesinados 
por los rojos y el 20 por 100 res
tante para el turno libre.

Conforme a dichos cupos, corres- 
. penden a cada grupo las siguientes :

Ex combatientes: Una de Auxiliar 
de Administración Municipal para 
Depositaría e Intervención y encar
gado del Negociado de Fomento y 
Obras do . .Secretaría.

Uña dé Auxiliar Contador y  encar
gado del Negociado de Hacienda de 
ídem.

Una de Je fe  de la Guardia Munici
pal.

¡Ex cautivos: Una de Guardia mu
nicipal de segunda.

Huérfanos v otras personas eco- 
nómeiamente dependientes de las víc
tim as de la guerra y asesinados por 
los ro jos: Una de ¡barrendera.

Turno libre: Dos de barrenderas.

De las preferencias

Dentro d e 'lo s cupos citados a los 
ex combatientes, ex cautivos y - perso
nas' de las familias de las víctimas, 
para resolver los- empates oue surjan 
en las calificaciones definitivas de los 
ejercicios y determinar un orden de 
preferencia entre los concursantes, se 
tendrá presente la siguiente escala:

t. Los C aballeros, de la Cruz de 
San Fernando o Medalla Militar.

2. • Haber obtenido mayores recom
pensaos militares.

3 .  L a  mayor permanencia en Uni
dades de combate destinadas a pri
mera línea.

4. En igualdad de condiciones, el 
que ostente mayor empleo o catego
ría militar, y en -su defecto, la ma
yor edad .'

5. Entre los ex cautivos, el mayor 
tiempo de prisión.

6. Entre los huérfanos y fam ilia
res de muertos por la Causa serán

preferidos los que tengan a su car
go mayor número de personas.

Para los del Ntim n o  líbre, las prefe
rencias serán :

1. Estar en posesión de la Meda
lla de la Retaguardia.

2. Los que justifiquen haber pres
tado servicios con mayor entusiasmo 
a la Causa en segunda línea.

Del Tribunal

Formarán el Tribunal para apre
c i a r  el examen de estas plazas k>s 
siguientes miembros:

Presidente:. El Alcalde, Teniente de 
Alcalde o Gestor ení quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario en quien delegue.

Vocales: Un representante de la 
Comisión Provincial de Reincorporar 
ción de los Combatientes al Trabajo, 
un profesor del Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza y un funciona
rio público designado por la Direc
ción General de Administración Lo
cal.

Cada miembro podrá dar una pun
tuación de o a 5, y el cociente de di
vidir un total de punto^ por el nú
mero de miembros señalará la prefe
rencia; pero el mínimo para ingre
sar serán tres puntos.

El Tribunal . propondrá al' Ayunta
miento los aspirantes que,deban ser 
designados para cubrir las vacantes 
en los diferentes grupos.

Los ejercicios de oposición para la> 
plazas de Auxiliares administrativos, 
Jefe  de la Guardia y Guardia muni
cipal darán comienzo dentro de los 
quince días siguientes al plazo de 
cuatro meses transcurridos después 
de la publicación de este edicto-en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO,' y en cuanto a los de barren
deras, a" los dos meses de publicado 
en dicho periódico oficial.

Además de las condiciones anterior
mente indicadas para estas plazas, es 
necesario ser español v estar com
prendido entre los dieciocho a cua
renta y cinco años de. edad,, y caso 
de presentarse personal femenino, de
berá acreditar documentalmente ha
ber cumplido sus deberes en relación 
con el Servicio Social de la Mujer. *

Disposiciones generales

r. El plazo para admisión de ins
tancias será el de treinta días, a par

t ir  desde ,1a publicación del oresente 
concurso en el 30LETLN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O . . .

2. Todos los concursantes que ra
diquen fuera de la localidad deberán 
coasijgn.ar en- la instancia un domici
lio en este pueblo de Tazacorte, a 
los fines de notificación, etc.

3, Serán eliminados todos aquehos

que no comparezcan en el acto de 
ser llamados por el Tribunal. A es
tos efectos, los llamamientos se pu
blicarán en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento, determinándose 
los que deban actuar en los días y 
horas q ue.se  fijen.

4. En el caso de no - presentarse 
concursante clasificado en . cualquiera 
de los grupos reseñados se seguirá la 
rotación' que se indica en el aparta
do e) del artículo noveno de la men
cionada Orden de 30-de. octubre de 
ic>3<), hasta llegar al turno libre, en 
donde se proveerán las resultantes de 
haber aspirantes clasificados, tenién
dose en cuehta las preferencias que 
se determinan para los de ese turno.

PRO GRAM A PARA A U X IL IA R E S  
A D M IN IST R A T IV O S

Tema i.°  Organización actual del 
Estado español.—Jefe  del Estado.— 
Idea general de los Ministerios y. 
Centros Directivos.

Tema 2.0/ Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J .  O. N, S .—E s
tudio general de sus Estatutos.—Ae- 

i  tú ación de la misma en la provincia 
i y en los Municipios.

Tem a 3.0 Ministerio de la Gober
nación.—Organi ación y servicios que 
comprende.— Beneficencia. •— Fiscalía 
de la Vivienda.— Reconstrucciones.

Tema 4.0 Los nuevos fundamen- 
tüo políticos.—Normas sobre unida
des de España.—Supresión de regio
nes autónomas.—Ley de Responsabi
lidades Políticas y depuración de fun
cionarios.

Tema 5.0 Fundamento religioso de 
la vida española en el nuevo Estado. 
Consideración especial de la religión 
en la enseñanza.—Derogación de las 
Leyes laicas.

Tema 6.° Fundamento social del 
nuevo Estado— FuerOs del Trabajo y 
nueva jurisdicción del mismo.—Servi
cio Social de la  Mujer.-^-Protección 
a Mutilados v ex combatientes. — 
Prestación personal..

Tenia 7.0 Administración Provin
cial.—Gobernadores civiles.—Atribu
ciones y deberes. — Recursos contra 
sus resoluciones.

Tema S.° Concepto dé la Provin
cia.—Diputaciones Provinciales.—Or
ganización, funcionamiento y atribu
ciones.—Régimen de las islas Cana
rias.

Tema 9.0 Funcionarios provincia
les.—Clasificación.-r-Deberes y dere
chos de estos funcionarios.—Su res
ponsabilidad y sanción.

Tem a 10. Régimen jurídico pro
vincial.—Recursos contra los acuer
dos de  ̂ Organismos y Autoridades' 
provinciales y casps en los que pro
cede su suspensión,.—Responsabilidad
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de las Autoridades y Organismos pro
vinciales.

Tema ir. Presupuestos provincia
les.—Su formación y aprobación.— 
Recursos económicos de las Diputa
ciones Provinciales. — Consideración 
especial de los aibitrios provinciales.

Tema 12. -Impuesto de cédulas 
personales.—Nociones generales so
bre las personas sujetas y exentos, 
tarifa e instrucción de 4 de noviembre 
de 1925.— Idea de la aportación mu
nicipal a la Hacienda Provincial.

Tema 13. Municipios. — Términos 
municipales.'—Entidades locales me
nores.—Agrupaciones intermunicipa
les.

Tema 14. Idea general de la com
petencia municipal y de las obligacio
nes de los Ayuntamientos.:—Atribu
ciones. del Ayuntamiento Pleno y de 
la Comisión Permanente.

Tema 15. Alcalde. — Tenientes de 
Alcalde y Síndico. — Referéndum. 
Decreto de I25 de marzo de 1938.—' 
Carta Municipal. \

Tema jó. Obras municipales. — 
Municipa 1 izacion de servícios. — Bie- 
nes municipales.--Su clasificación.— 
Ordenanzas municipales.

Tema 17. Secretario., Interventor
v Depositario municipales.— Funcio
narios administrativos, facultativos, 
técnicos v servicios especiales.— Idea 
general de sus funciones.

Tema 18. -Régimen vde tutela y de 
adopción.—Concepto general <\e los 
recursos, contra acuerdos municipales 
y casos en los que proccde la suspen
sión de ellos.— Responsabilidades^

Tema 19. Presupuestos municipa-, 
]es>—Principales gastos que deben in
tu irse .  — Presupuestos extraordina
rios.—Legislación vigente.  ̂ '

Tema 20. De los ingresos munici
pales en general.—Recursos especia
les de las entidades locales menores. 
Del Patrimonio municipal.

Tema 21. Nociones sobre las con
tribuciones e impuestos generales ce
didos íntegramente a los Ayuntamien
tos, según el Estatuto y demás l>c- 
yes vigentes.—De las concesiones del 
20 por *100 de las cuotas del Tesoro 
dé'ln-Contribución Territorial^Rique
za Urbana y de la Contribución i n 
dustrial. 'Desdoblamientos de la
Contribución Urbana en Arbitrios som
bre el valor de los solares.

Tema 22. Nociones del Arbitrio 
sobre el producto neto de las Com
pañías anónimas y comanditarias por 
acciones, no gravadas en la Contii- 
bución Industrial.—Idea de los demás 
arbitrios municipales, según el Esta
tuto. . ,

Tema 23. Repartimiento general. 
Partes de que consta.—Personas suje
tas a la obligación de contribuir en 
la parte personal.—Base de imposi
ción,— Personas obligadas a contri

buir en la parte real.—Base y rendi
miento objetó de gravamen.—A quién 
compete la formación del reparti
miento.

Tema 24. Idea general de las re
caudaciones de fondos provinciales y 
municipales. — Prescripción de crédi
tos a Livor o en contra de las Cor
poraciones locales.—Nociones de 'a 
Contabilidad y cuentas municipales y 
provinciales.

PRO GRA M A  PARA E L  J E F E  * 
DE LA G U A R D IA

Tema i.° Concepto del Ayunta
miento y del Municipio.

Tema 2.0 El Alcalde.—Sus atribu
ciones.—Los Tenientes de Alcaldes y 
las suyas.

Tema 3.0 Funciones de policía ju
dicial que corresponde a la Guardia 
Municipal.-.-Disposiciones que la re- 
gulan.

1. Tema 4.0 Notificaciones adminis
trativas.—Sus requisitos.— Forma de 
hacerlas,’ según se encuentre o no en 
s j  domicilio el .notificado.

Tema 5.0 Disposiciones sobre vi
gilancia de espectáculos y diversiones 
públicas.

l e m a  6.° Disposiciones s o b r o  
tránsito y vigilancia de vías públicas.

l e m a  7.0 Disposiciones s o b r e  
tránsito, rodado.

Tema 8.° Disposiciones s o b r e  
orden, en la celebración de actos re- i 

ligíosos y en el cementerio.
Tema 9.0 Disposiciones s o b r e  

fiestas de Carnaval, Nochebuena y 
otras. ’ >

Tema 10. Disposiciones s o b r e  
mendicidad y prostitución.

Tema 11.  Disposiciones dictadas 
con posterioridad al de julio de 
1936.—Sobre reuniones públicas.

PRO GRAM A PA RA  G U A R D IA * 
M U N IC IP A L

Tema i.°  Concepto del Ayunta
miento y .del Municipio.

Tema 2.0 El Alcalde.—Sus atribu
ciones.—Los Tenientes de Alcaldes y 
las suyas.

Tema 3.0 Funciones de policía ju
dicial que corresponde a la Gúardia 
Municipal.—Disposiciones que la re
gulan.

Tema 4.0 Notificaciones adminis
trativas.—Sus requisitos.— Forma xle 

fhacerlo según que se encuentre o -110 
el notificado/en su domicilio.

Tema 5*° Disposiciones s o ’b r e 
vigilancia de espectáculos y diversio
nes públicas.

Tema 6.° Disposiciones s o b r e  
tránsito v vigilancia de vías públicas.

Tema 7.0 Disposiciones s o b r e  
tránsito rodado..

¡P R O G R A M A  PARA LAS E N C A R 
D A D A S  DE L IM P IEZ A , B A R R E N -  
j D E R A S
1

Tema i.°  Forma de realizar ba 
limpieza.

Tema :\° Conocimiento de limpie
za del Matadíyo y del material que 
debe emplearse en el mismo.—Debe
res y obligaciones que contrae para 
oi mejor cumplimiento de la.referida 
plaza.

Tema 3.0 Conocimiento general 
do quién es su jefe.

Tazacorte a cuatro de marzo de 
mi! novecientos cuarenta y cuatro.— 
El Alcalde accidental (ilegible).

429.-O. '

INSTITUTO NACIONAL DE 
PREVISION

Servicio Jurídico
Anuncio de convocatoria

Se convoca a concurso-oposición pa
ra cubrir una plaza de Letrado de la 
categoría de término, dotada con el 
haber anual de pesetas 18.000 y de
más ventajas reglamentarias.

| Para tomar parte en este concurso- 
oposición se requieren las Tguientes 
condiciones :

Ser español, de edad men ir de cua
renta y cinco años, Licenciado o Doc
tor en Derecho, con cinco años, por 
lo menos, de ejercicio profesional; te
ner aptitud física, a juicio Ue-I Tribu
nal, para el desempeño del cargo v 
carecer de impedimento legal para ac
tuar. .

Las expresadas circunstancias se 
acreditarán con los documentos si- 
guien tes :

Primero. Certificación de n a c i 
miento.

Segundo. Certificación de antece
dentes penales. /.

Tercero. Certificación de b u e n a  
conducta.
. Cuarto. . Certificación de lós Cole

gios de Abogados a que pertenezca o 
hubiera pertenecido e .1 solicitante, 
acreditativa de su condición de haber 
ejercido sin nota "desfavorable la pro
fesión durante un plazo no menor de 
cinco años, o en su defecto, certifica- 
cié>n de la Administración de Rentas 
Públicas de haber pagádo la matrícu
la correspondiente durante igual pe
ríodo de tiempo.

Quinto. Certificación de haber si
do depurado por el respectivo Cole
gio con resolución favorable, o en 
su defecto, documentos en que cons
te indubitablemente su adhesión al 
Movimiento.

Sexto. Exposición d o c umenfada 
de los méritos, científicos, profesiona-
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les o patrióticos que el concursante 
tenga por conveniente acreditar.-

L a  anterior documentación se en
tregará,  unida a una solicitud exten
dida en el papel timbrado correspon
diente con la cantidad de ciento cin
cuenta pesetas en concepto de dere
chos, en la Secretaría General  del 
Instituto Nacional de Previsión, Sa- 
gasta,  número ■>, bajo sobre -dirigido 
a! Excmo.  Sr.  GoniGario do dicho 
Centro, dentro de] plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la fecha do 
publicación do esta convocatorin en
el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO.

No serán admitidas las documen
taciones incompletas ni las no reinte
gradas o sin legalizar.

L a  lista de los -concursantes admiti
dos será publicada (-leatro .de los diez 
días siguientes al término del plazo 
de admisión do documentos,  v los 
ejercicios darán comienzo a partir-de 
los tres meses de. la fecha do publi
cación de) e s t a ' convocatoria,  en e’i lo
cal, -días v horas que oportunamente 
se anunciarán en el tablón del pór- 

. tico del Instituto destinado a estos 
fines. ’ '

Los ejercicios a realizar serán -cua
tro : <los orales y dos escritos tcórico- 
prártieos.

El primero consistirá en desarrollar 
verbalmente cinco temas sacados a la 
suerte de la parte general del cuestio
nario de materias jurídicas, que ex
pondrá el opositor por el siguiente 
orden:  dos -lemas de Derecho Civil ,  
uno de Derecho Procesal,  olro di' De
recho Mercantil  v Penal v otro de Po
lítico. Adminislratiyo o Hacienda,  con 
tiempo máximo de hora y media.
• El segundo, también oral, consis
tirá en la exposición de cuatro lemas 
sacados del cuestionario de la parte 
especial de Derecho Laboral  v. Se gu
ros 'Sociales,  distribuidos indistinta- 
mente-Tn el tiempo máximo de una 
hora.

El tercero y cuarto serán escritos 
y comunes a todos, bes opositores,  
consistiendo en el estudio y dictamen 
o resolución de un asunto jurídico y 
otr.o social, propuestos 'por D Tr i bu
nal en el momento de dar comienzo 
el ejercicio. Chala upo de estos cier- 
cicios se vcrifn.wá en distintos días, 
disponiendo e! opositor del tiempo 
máximo de cuatro horas y textos le
gales vigentes a la vista en relación 
con cada materia.

Todos los ejercicios tendrán carác
ter eliminatorio.  i

L a  calificación, tanto de los méri
tos como de los ejercicios, se real i
zará mediante puntuación.. Esta  seré 
de uno a diez, v tn suma del total 
obtenido de cada Vocal del Tribunal,  
dividido por el número de bus mis
mos, dará el cociente de calificación

obtenida. Para pasar  de un ejercicio 
a otro se requiere un mínimo de cin
co puntos. La  calificación de cada 
ejercicio se hará pública antes de co- 

: menzar el siguiente. El último ejerei- 
! d o  será seguido de propuesta sin ca- 
dificación previa o de declaración de-
i s i e r t a .

El orden- de actuación de los opo- 
i si toros so determinará por sorteo. No 
¡habrá más que una convocatoria,  
j Cada ejercicio será anunciado con 
: un mínimo de anticipación de velnti- 
; cuatro horas. . '

El cuestionario estará a disposición 
de los opositores en la Secretaría G e 
nera! del Instituto! desde el anuncio 

¡cíe esta-convocatoria.
| Cualquier duda,  dificultad o inter- 
! prefación será resuelta definitiva e in- 
apelablemente .por el Presidente del 

¡Tribunal .
¡ No se hará más propuesta que la 
¡ correspondiente para proveer la pla- 
, za vacante.
| Madrid, 20 de marzo de 1944. 
r 1.T91-0

A N U N C I O  
P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

B a d a j o z  
IIabiéndos6 extraviado el resguar

do de -depósito transmisible número 
13/050,. de pesetas nominales 3.000, 
en Deuda amortizable al 3 por 100, 
omirdún H)jS> expedido por esta S11- 
c ursal en 0 de septiembre de 1039 
a lavoi de doña Dolores Martín 
Aguilar,  se anuncia ai públ ’ io para 
eme el (pie se n e a  con derecho a re- 
t ¡amar ha verifique dentro del plazo 
ue quince días, ,  a contar desde la 
publicación de este a.niincio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ¡ ES TA
DO v én dos diarios do Madrid, se
gún determina el artículo 41 del R e
virtiendo que transcurrido dirho pla- 
vi: tiendo que . transcufido 'dicho pla- 
zo sin reclamación de tercero s e ' e x 
pedirá eí correspondiente duplicado 
de dicho resguardo,  .anulando ol pri
mitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Badajoz,  21 de marzo de 1944.— El 
Secretario,  A. Berben.

1.1 So-B   •

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Sucursal de Sagunto

Habiendo sufrido extravio,  en po
der del interesado, la libreta de aflo
res de esta Sucursal ,  número T.114,

favor de don José  Gómez Jul iá,  se

advierte que de no presentar recla
mación justificada en el plazo de 
treinta días', a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en un diario de Valencia,  . 
se expedirá. ’un duplicado de la mis
ma, anulando la primera v quedando 
exento e! Banco de toda responsa
bilidad.

Sagunto,  7 de marzo de 1944-----
Barí u Español  de Crédito,  Sucursal  
de SaguiUo:  El  Director,. Juan Do* 
mínguez.

1.207-P . .

ISLA MAYOR DEL GUADALQUI
VIR, SOCIEDAD ANONIMA

Sevilla
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración en su reunión de ayer,  y 
! de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 12 de los Estatutos socia
les, se convoca a J unt a  general e x 
traordinaria de accionistas,  que se ce
lebrará en el local- social, calle de 

¡ C a s t e l a r , . número 22, Sevilla, el día 
i 15 del próximo mes de abril, a las 
¡quince treinta’ horas,  en priméra con-'
I vocatoria,  y a las dieciséis en; segun
da, con el siguieíite orden del dí a :

I r.° Lectura y aprobación del acta 
•de la J unt a  general extraordinaria de . 
.29 de octubre de 1943.
I 2.0 Ratif icación *de los acuerdos <de .
, las Junt as  generales extraordinarias 
de o de diciembre de 1942 y 29 de 
octubre de 1943.

3.0 Dar cuenta de lo realizado, en 
cumplimiento de dichos acuerdos, y 
de lo que falta por realizar,  toman- 
do' para  esto último las decisiones ne
cesarias.

4.° Disolución y liquidación de la 
Sociedad.

' S egú n lo dispuesto en el artículo 14 
de los Estatutos  sociales, cada cuatro 
acciones de la serie A y cada 10 ac
ciones de la serie B tendrán un vo
to,' siendo indispensable plfta' la asis
tencia a la J unta  la posesión de cua
tro o diez acciones,  respectivamente,  
pudiendo agruparse los poseedores de 
menos acciones a los efectos d 0 asis
tencia v votación.

Para  tomar parte en la J un ta  debe
rán los señores accionistas constituir 
el depósito de las acciones, a#ntes del 

.día  11 de ' abr i l  próximo, e n:
; ' .Sevilla: Banco de España,  Banco 
.Hispano Americano v Banco Central ,  
j Barcelona:  Banco Hispano Oolo- 
; nial, paseo de Gracia,  y Banco Espa-  
j ñol de Crédito, paseo de Gracia,  nú- 
: mero 9.
' Madrid:  Banco Hispano Americano 
, y Banco Español  de Crédito.
¡ V en la C a ja  Me la Sociedad.

Servirá de'  título para  acreditar el
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carácter de accionista el resguardo o 
•tarjeta que expidan dichos Estableci
mientos o la Sociedad, el que acredi
tará, además, el número de acciones 
depositadas y el de votos correspon
dientes a las mismas.

Sevilla, 21 de marzo de 19*14.— El 
Secretario del C onsejo1 de Administra
ción, Lu is  de Férrater Ducay.

1.209-P

H E R M E S 
Compañía Anónima de Seguros

S e  avisa a los señores accionistas 
que, cumpliendo acuerdos de su J u n 
ta general, pueden hacer efectivo el 
dividendo que les corresponde por el 
año Í943 contra cupón número 1, a 
razón del 6 por 100 (impuestos a  de
ducir), e n 'to d a s  las Delegaciones de 
e sta  Com pañía  y en el Banco Mer
cantil e  Industrial de Madrid a par
tir del d ía  20 del actual.

Madrid, 15 de marzo de 1944.-—E 1 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Rafael Salgado.'

1.200-P

FABRICA DE MOSAICOS 
Sacítiago de Compostela

Aviso importante

Por haberse convenido el traspase 
y  venta de la  fábrica de mosaicos 
propiedad de don Eloy Hierro Carne- 
no y su hijo, don Gregorio Hierre 
B odegas,  ¿nstalada en el bajo, dere
cha de la  casa  número 3 de la  calle 
de C a sa s  de Compostela , de la  Ciu 
dad de Santiago, provincia de L a  Co 
ruña, por el presente se llama y re 
quiere a  todos los acreedores de ta 
industria para que antes del día i< 
de abril próximo presenten sus res 
pectivas facturas al nuevo dueño d< 
aquella industria, don Félix  V ilas  V i
dal, que vive en la propia ciudad d( 
Santiago, en la calle de la Cueste 
Vie ja , número 12,-prim ero, o en yus 
de San Pedro, número 22, telólo 
no 1226, a  fin de tomar razón di 
ellas para ser tenidas en cuenta a 
momento d e ¿ terminar de realizar e 
pago del precio estipulado a la  par 
te vendedora, pues todas aquellas fac 
turas y recibos que se presenten coi 
posterioridad a las once horas de h 
m añana del precitado día io  de abrí 
se entenderá que los respectivo 
acreedores renuncian a su cobro y 
consiguientemente, que la^ fábríc 
de referencia v su nuevo dueño, seño 
V ilas  Vidal,  completamente exentos d 
responsabilidad y de tener que verifi 
car pago alguno.

Santiago, 18 de marzo de 4944 “  
F é l ix  V ilas .

1.199-P

CONSTRUCTORA CALPENSE, SO
CIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA

L a  Ju n ta  general de accionistas de 
o^ra' Sociedad se reunirá en su domi
cilio suc:al, avenida de José Amonio, 
número 29, <d dia 31 del corriente mes 
de marzo, a las cinco de la tarde.

Madrid, 21 de marzo- de 1944.—El 
C rnse je fo  Delegado, Ram ón Ferrer.

1.219-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TERCERA

Én los autos; del recurso contencio- 
sü-adminictrativo que con el número 
14.169 se sigue en única instancia 
ante esta Sala ,  interpuesto, entre 

' otro.s, por don Teodosio Méndez y 
Méndez, Maestro Nacional, contra 
Orden dictada por el Ministerio de 
Instrucción Pública en 25 de julio 
de 1934, ■ sobre derecho de los M aes
tros consortes a una o dos casa-ha
bitación, se ha dictado en 29 de los 
corrientes providencia que en lo per
tinente dice a s í :

«... Y  hágase  saber a don Teodo
sio Méndez y Méndez, por medio de 
edicto que se insertará en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , el 
cese en el ejercicio de la profesión 
del Letrado don Augusto B arc ia  Tre- 
lles, que lo representaba en este plei
to, requiriendo a la vez al señor Mén
dez para que en el término improrro
gable de treinta días constituya en 
forma representación en estos autos, 
si estim ara convenirle, con apercibi
miento de que si no lo verificare se 
le tendrá por apartado y desistido«de! 
recurso; ...»

Y  con el fin de que sirva de noti
ficación y requerimiento a expresado 
señor Méndez, y Méndez, cuyo actual 
paradero se ignora, por disposición 
do la Sala  expido la presente, que se 
insertará en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , en Madrid a catorce 
de marzo áe  mil novecientos cuaren
ta- y cuatro.— El Secretario de Sala, 

. Cipriano Martín Bl^s.
428-A. J .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

E d i c t o

En virtud de providencia dictada 
ron esta fecha por el Juzgado de 
JVr.m ra I n Ma n c i n  uúnuvo uno,  Deca
no, Secretaria de don Juan  Infante 
y de Ortiz, en el juicio ejecutivo es- 
p f i ia l ,  que mí tramita a instancia 
del Banco Hipotecario de (España, 
contra don Matías Gómez Maiiañu, 
en reclamación de un préstamo hi- ■ 
potecario, se anuncia .por' el presen
te la venta en pública subasta de Ja 
finca hipotecada, que es la siguiente: 

C a s a  número doce de la calle de 
Cervantes, en Carabanchel B a jo  
(Madrid), compuesta de planta baja 
y principal, que ocupa una superficie 
de 235 metros cuadrados 63 decámetros 
de otro, equivalentes a 3.034'pies cua
drados 98 décimas de otro, y linda 
al Norte con terreno de donde se 
segregó el solar de' la que se des
cribe ; -Sur, con la calle de Cervan
t e s ; Este, con casa de don Nicolás 
Gómez, y Poniente, cdn la callo do 
Manuel Zanos.

(El remate tendrá lugar, doble y 
siin/ultánenmente, en las sa las  au
diencias de este Juzgado, sita en 
la, calle del General • Castaños, nú
mero ímo, Madrid, y en la del de 
igual clase de Getafe, el d ía  vein
tiuno de aludí próximo, a las once 
y media de su mañana, previnién
dose a los m atad ores :

Oue la expresada finca sale a su
basta por primera vez y por el tipo 
de once mil pesetas, convenido al 
electo fió la escritura de préstamo, 
no. admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras par.tes del 
expresado tipo; que para tomar par
te en el remate habrán de consig
nar previamente los Echadores el 
diez por ciento en efectivo de la in
dicada suma" sin cuyo requisito no- 
podrán licitar; que íos autos y los 
títu'ios de propiedad de la finca, su
plidos por certificación de R e g is 
tro, estarán de manifiesto en la Se- ' 

- creta-ría del que refrenda, 'entendién- 
1 dose que todo licitador acepta como 
• bastante la titulación aportada, sin 

que tengan derecho a exig ir  ningu
na otra, v oue las cargas  o g ravá
menes' anteriores y  los 'preferentes,
«i los hubiere, ni. crédito del Banco 
Hipotecario de España continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el. 
rematante los acepta v aueda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extiru 
ción ei precio del remate.
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Dado en Madrid a diez de marzo 
de mil novecientos .cuarenta y cua
tro.— El Juez, Juan  A. Pacheco.— 
El Secretario. P. S . ,  Manuel Loira.

Nota.— Se hace constar que, se
gún manifestación de lá represen
tación del- Banco Hipotecario, la 
finca que se saca a subasta, por 
efectos de la güera se halla des
truida.

.1.205-A. J-

M A D R I D
Edicto

En los-autos  de^ secuestro que se 
siguen 611 el Juzgado de Primera 
instancia número diez de Madrid, a 
instancia del Procurador señor Pon- 
tela, en nombre del Banco Hipoteca
rio de España, para hacerse cobro de 
un préstamo de 10.750 pesetas hecho 
a doña Leandra* doña M aría de las 
Mercedes, don Juan Miguel y don 
Serafín Robles Jiménez y doña Inés 
Gutiérrez Robles, por proveído de 
es ta .fech a  he acordado sacat* a' la 
venta en pública subasta pos prime
ra vez la .f inca hipotecada en garan
tía de dicho préstamo, y que es 'la 
s iguiente:

Una tierra radicante en término de 
Fuente Alamo (Cartagena) y su 
diputación de la Media Laguna, con 
varios plantones de olivos, almen
dros, olivos viejós y viñas, de una 
superficie de setenta y cuatro fane
gas, equivalentes ' a cuareñta y nueve 
hectáreas sesenta y cuatro áreas y 
.noventa y cinco centiáreas, paraje 
nombrado, de G a lte z o ; linda, Este, 
tierra de Jo sé  Jiménez M eroñ o; Sur, 
camino de Fuente Alamo a Balsa  
P in tab a ;  Oeste, Juan  Jiménez Moró- 
ño y  Luis  Concsa, y Norte, camino 
de Valladolises, Joaquín Jiménez v 
Lu is  Cone-sa. -  < •

Para  su remate, que ser : doble v 
simultáneo en las Salas  de Audien
cia de este Juzgado v en el de C a r 
tagena, se ha señalado el día vein
tiocho de a'bril próximo, a  las doce 
de su mañana. 

t Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose que indicada fin
ca sale a primera subasta en la can
tidad de veintiún mil quinientas pe
setas, fijada en .la escritura de prés
tamo ; que para tomar parte en elht 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al  
efecto una cantidad igual al diez por 
ciento efectivo del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito «o serán admiti
das sus proposic iones; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de su
basta ; que si se hicieran dos ^postu
ras iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rem atantes;  $ue los

autos y títulos de propiedad de la 
finca, suplidos por certificación del 
Registro de la Propiedad correspon
diente, se hallan ‘de manifiesto a los 
licitadores en la Secretaría del infras
crito, entendiéndose que todo licita- 
dor los a c e i ta  como bastantes, sin 
tener derecho a exigir ningunos 
otros ; que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubie- ■ 
re, al crédito reclamado en estos au
tos, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
e*< la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, el cual, descontado lo 
que se deposite para tomar parte en 
la subasta, se consignará dentro de 
los ocho días 'siguientes al de su 
aprobación.

Dado en Madrid a catorce de mar- 
z) de mil novecientos cuarenta y cua- 
t r o . —ÍE? .Secretario, C á nd i d o G ar c í a . 
El Juez. Juan Tello.

1.204-A. J .

M A D R iI D

Edicto
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de Primera 
Instancia número 21, dictada en los 
autos de procedimiento especial su
mario establecido en el artículo 131  
de la Ley  Hipotecaria, promovidos 
por don Ricardo Costillas y Gil Ne- 
grete, con don Angel Silva 'Crespo, 
e i reclamación de un crédito hipote
cario do 90.000 pesetas, se saca a la 
venta en> pública subasta la siguiente 
f in ca :

C a sa  en construcción sobre un so
lar señalado con el número 5 en el 
plano de parcelación de la finca ti
tulada ((Lavadero de los Jerónimos)), 
sito en esta capital, paseo de la F lo
rida, sin número ; constará de planta 
baja en las dos primeras crujías, des
tinadas a tiendas, con sus correspon
dientes sótanos y portería y cinco 
cuartos interiores, y cuatro plantas 
do pisos, que iba a ser de seis, y otra 
de á t ic o s ; v por l a ; parte del paseo 
del Canal constará de una planta 
más de cuartos debido aFdesnivel del 
terreno, •■distribuida cada una en seis 
exteriores y dos inferiores. Linda, al 
Este o frente, con el expresado pa
sco, en línea de 17 ‘m etros; ál Norte 
o derecha, entrando, en línea de 3 (> 
metros 30' centímetros, con finca de 
que se segrega ? izquierda o Sur, en 
línea de 35 metros 40 centímetros, 
con finca vendida a don Francisco 
Brull procedente’ de la  m ism a que 
ésta que se describe, v al Oeste o 
testero, en línea de 16 rpetros 30 cen
tímetros, con el paseo del Canal. 
L a s  líneas descritas encierran den
tro de su perímetro una superficie de

587 metros 5 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 7.561 pies veinte de
címetros cuadrados.

Dicha subasta tendrá lugar eñ la 
Sala  Audiencia de dicho Juzgado / 1 
día tres d.b mayo próximo y hura de 
las once, bajo las siguientes condi
ciones :

Primera. L a  referida finca sale a 
pública subasta por tercera vez sin 
sujeción a tipo.

Segunda. Para  tomar parte en el 
remate deberán consignar previa
mente los licitadores el diez por cien
to de la suma de ciento treinta y cin
co mil pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. .. .

Tercer a. Los autos y la certific,a- 
ció-n a que se refiere la. regla  cuarta 
de! artículo 131  de. la Lev  Hipoteca- - 
ría se hallarán de manifiesto en la. 
Secretaría hasta el acto del remate, 
debiendo conformarse los licitadores 
con los títulos sin tener dereéhcf. a 
exigir ningunos otr.os,’ y

Cuarta. Que las ^cargas y gravád
menos anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que ef rematante los acepta v queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los m is m o s , ' sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.
■ Dado én Madrid a quince de mar- 
z.i de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.— El Secretario, José  Cabello. 
Visto bueno, el Juez de Prim era Ins
tancia, Enrique Cid.  ‘ '

1 .2 0 i-A. J .

M A D R I D

Edicto 
En virtud de providencia dictada 

en .este día por el Juzgado de P r i
mera ‘Instancia número dos de ésui 
capital, Secretaría de don Antonio 
Yáñez, Arroyo, sito en la calle del 
General Castaños, número-uno, piso 
primero, en el juicio voluntario de 
testamentaría de doña Victoria Váz
quez Martínez, promovido por su 
viudo, don C arlo s  Díaz Pintado y L o 
zano, se ha acordado sacar a Ta ven
ta e n .  pública subasta, por segunda 
vez, la siguiente

Finca urbana.— C asa  sita en asta  
capital y" su calle de Velázquez, se
ñalada con el número 50, hoy 62, ba
rrio do Salam anca, manzana 244.de! 
Ensanche, distrito municipal de- Bue*- 
navisfá, correspondiente a la tercera 
Sección de este Registro. Ocupa un 
solar que tiene la forma de un rec
tángulo, cuyos lados mayores miden 
62 metros con n  centímetros y los 
menores 25 metros, comprendiendo, 
por tanto, una superficie de 1.552 
metros cuadrados, equivalentes a 
20.000 pies también cuadrados. L in
da, ¡por su lado^. Norte, con pr opiedad
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de don Gregorio Juste; al Sur, con 
casa,, huerta o jardín, de don José 

(Olavide ; al Este, con propiedad del 
' Conde Heredia Spínola y al Oeste, 
con la calle de Velázquez, en la lon
gitud de 25 metros. Por esta calle 
tiene su-fachada y entrada principal, 
lindando: por su derecha, al Sur, 
entrando en ella, con otra casa nú
mero 4S; a la izquierda o Norte, con 
otra casa número 52 de la propia 
calle de Velázquez, y por su.espalda 
o trasera, al Este, por donde también 
time entrada o accesoria, con la calle 
de Núñez de Balboa. La construc
ción constituye dos crujías paralelas 
a la citada calle d e ’Velázqu^z; una 
nave lateral, siguiendo el lado mayor 
del Sur, destinada a almacén de ca
rruaje^; otra menor, siguiendo la lí
nea opuesta q Norte, destinada a ta
lleres; una transversal a éstas, y fi
nalmente, la del testero o trasera del 
Este, destinada a fragua. Todo ' lo 
cual forma( una H. Las crujías que 
forman el frente del edificio tienen 

• planta baja y principal v las restan
tes sólo planta baja, y el resto del 
solar lo constituyen dos patios des
cubiertos, uno a cada lado de la tra
viesa central.

Para dicha subásta, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia - número 
dos de Madrid, se ha señalado el día 
primero de mayo próximo, a las doce 
horas de su mañanah bajo las siguien
tes condiciones:

Servirá de tipo la cantidad de 
ochocientas setenta y siete mil d'os- 
cientas sesenta y ocho pesetas seten
ta céntimos, rebajado ya el diez por 
ciento del tipo de la primera subasta.

No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo.

Los .licitadorec, deberán consignar 
previamente en la mesa-del Juzgado 
o establecimiento destinado al efec
to él 10 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

ÍE1 precio del remate deberá con
signarse a los ocho días siguientes, 
perdiendo,- én otro caso, la cantidad 
depositada, podiendo optar la testa
mentaría por la anulación de la su
basta o por exigir al comprador la 
ejecución del compromiso.

SoJ?re la finca objeto de la subasta 
y por escritura formalizada en .7 de 
octubre de 1943, ante el Notario de 
Madrid don Luis Avila Pía, se .ha 
constituido por el Administrador ju
dicial, debidamente autorizado por el 
Juzgado, y para atender al pago de 
los. gastos d e ja  misma finca, en fa
vor de don‘ Rafael Zulueta, hipoteca 
que responde de 25.000 pesetas de 
capital, intereses y costas, con el in
terés del 8 por 109 anua! v por plazo 
fprzoso de dos años,n.a contar de la

fecha de constitución, gravamen que 
aceptará el rematante en las condi
ciones indicadas, descontándosele del 
precio que,, debe satisfacer, según lo 
determinado en la condición, primera, 
las 25.000 pesetas importe del prin
cipal del expresado gravamen.

Y  se advierte-a'los lidiadores:
Que los autos,' pliego de condicio

nes, modificación dél mismo, "títulos 
de propiedad f  certificación del Re
gistro de la . Propiedad justificativa 
de la carga anteriormente menciona
da, con los que deberán conformar
se, sin derecho a exigir ningunos 
otros,, están de manifiesto en Secre
taría, donde podrán examinarlos has
ta la celebración de la subasta.

Madrid, 17 de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—El'Secre
tario, Antonio Yáñez.—Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia (ilegi
ble). * 1

429-A. j .

BARCELONA
Edicto

En- virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número once de los de esta j 
ciudad, en providencia de fecha de , 
hoy, dictada en el expediente sobre 
extravio de valores instado por. doña 1 
María Teresa Lanfranco Arder iu, se 
expide el presente edicto por el cual 
se publica la denuncia de extravío o 
desaparición de los siguientes valo
res : .

Once carpetas- ¡provisionales de la 
Deuda Amortizable del Estado al 3,50 
por 100 de interés anual, emisión oc-. 
tubre de 1,942, números 1508809 al 
1508819, cuyo valor nominal es de 
5.500 pesetas, o sea, de 500 pesetas 
nominales cada una.

•Y  se. señala el término de ocho 
días, dentro dél cuaf pueden compa
recer el tenedor o1 tenedores de los 
referidos títulos a contradecir la ex
presada denuncia, bajo apercibimien
to, en otro caso, de pararjes el con
siguiente perjuicio.

Barcelona, tres de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El 
Secretario, P. H., José Antonio Mar
tínez, Of. .

1.203-A. J .

B IL B A O  
Edicto

Don Fermín Garbaiyo Rueda, Magis
trado, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 1 ,de los de 
Bilbao.
Hago saber ; Que en este Juzga

do se tramita expediente, promovido 
por el Procurador don Felipe E. Gu
tiérrez, en representación de doña 
Cecilia Tejada Izquierdo, sobre que

se declare el fallecimiento para todos 
sus efectos legales de su hermano de 
doble vínculo don José Miguel Tejada 
Izquierdo, de sesenta y dos años do 
edad, hijo legítimo de don Laurea
no y doña Cándida, natural de La- 
redo (Santander) y vecino que fué 
de Bilbao (Vizcaya), de donde so 
ausentó el año 1915, ignorándose su 
existencia y paradero; y en su vir
tud, se llama a las personas a quie
nes pueda perjudicar tal declaración 
de fallecimiento para que comparez
can ante -este Juzga'do a deducirlo 
en el término -de quirico días, pre
sentando los documentos o justifi
cantes en que funden su reclamación.

Dado en Bilbao a 15 de febrero de 
1944.—El Ju e z ,. Fermín Garbayo.—« 
El Secretario, Francisco de la I. PÍ- 
nilla. '

1.194—A. J .  i .a 23-ÍII-944

B I L B A O
Don Abelardo Sánchez Berna!,. Ma

gistrado, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 3 de esta 
villa de Biibao y su partido.
Hago saber: Que don Bérnardino 

Garrote Echevarría, mayor de edad, 
casado, jornalero y de esta vecindad, 
solicita se declare judicialmente el 
inllecimiento de sus dos hermanos 
José María y Guillermo, de los mis- 
mós apellidos de aquél, que desapa
recieron del domicilio de Somorros- 
tro en los años 1912 y 1921, respec
tivamente, con dirección a. América' 
del Sur, el primero, y voluntario en* 
Regulares, combatiendo en Africa, al 
servicio de la Patria, el segundo. Los 
familiares han venido haciendo ges
tiones  ̂ sin conseguir noticia alguna 
de los hermanos citados.

Cumpliendo .lo prevenido en el ar
tículo 2.042 de la Lev Procesal Ci
vil, tal como ha quedado redactado 
después de la Ley de 30 de diciem
bre de 1939, y con el fin de dar co
nocimiento de la existencia en este 
Juzgado del procedimiento indicado 
a los efectos procedentes, expido el 
presente en Bilbao a 5 de febrero de 
1944.—ÍE1 Juez, Abelardo Sánchez.— 
El Secretario (ilegible).

1.193-r-A. J . T .a 23-III-944

B I L B A O
Don Abelardo Sánchez Bernal, Ma

gistrado, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 3 de esta 
villa de' Bilbao y su partido.
Hago saber: Que el Procurador 

don Felipe Gutiérrez, en nombre y 
con poder de doña Narcisa Capelás- 
tegui Elgóibár, viuda y vecina de 
Baracaido, acudió al Juzgado mani- 

I festando que el hermano, de doña
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N arcisa , llam ado don Antonio, de 
igu ales apellidos, desapareció del* d o 
micilio el año 19 12 , en dirección a 
Buenos A ires, ignorándose su para
dero, por lo que solicita se declare 
judicialm ente el fallecim iento del dón 
Antonio, toda vez que el oficio pre
sentado del Consulado general de 
E sp añ a en Buenos A ires m anifiesta 
no haber sido posible obtener noticia 
a lgu n a de su paradero.

Cum pliendo como ha quedado re* 
dic tado en la L ey  de 30 de diciem 
bre do 1939, y con el fin de dar co
nocimiento de la existencia en este 
Juzgad o  del procedim iento indicado 
a los efectos procedentes, expido el 
presente en Bilbao a 8 de febrero 
de 19 3 4 .— ^  Juez, Abelardo Sán 
chez.— El Secretario  (ilegible).

1.192—A. J .  i . a 23-III-944

S E V I L L A
Edicto

Por el presente, que se expide en 
rfiéritos de lo dispuesto por el señor 
Ju ez  de Prim era Instancia número 2, 
de esta capital, en providencia de 
esta - fecha, se hace público que don 
Jo sé , don Fran cisco , don E varisto , 
don Fernando v don Ju lio  Gal-nares 
y López-Sagastizábal, han p resenta
do escrito interesando que se invier
tan los dos térm inos del apellido 
com puesto Lóp ez-Sagastizábal, es de
cir, que el apellido sea Sagastizábal- 
López, exponiendo en apovo de su 
pretensión que son conocidos por 
G a ln a ies  S a g a st iz á b a l; llam ando al 
propio tiempo a las jKM'sonas que 
pudieran considerarse perjud icadas 
con -ello a fin de que puedan presen
tar su oposición ante este Juzgad o , 
sito en el Palacio  de Ju stic ia , calle 
A lm irante A podara, número 2. a cu
yo efecto se les señala el término de 
tres m eses, a contar desde el día de 
.la publicación del presente en el BO -, 
U E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Sev illa , 8 de m arzo do 1944- —  E l 
Secretario , M. Priego.

,1.196-A. J .

SAN SEBASTIAN
Cédula de emplazamiento

Por providencia del día de la fecha, 
dictada por el Juzgad o de Prim era 
Instancia e Instrucción número uno, 
Decano de los de San Seb astián , en 
autos d e-ju ic io  de tercería de m ejor 
derecho, a instancia del Procurador 
don Salustiano Iraizoz, en nom bre y 
representación de la C a ja  de Ahorros 
y M onte de Piedad M unicipal de San 
Sebastián , contra el E stado, v la he
rencia yacente del responsable polí
tico don Avelino B arrió la  A izpurua, 
vecino que fué de San Seb astián, so

bre preferencia del crédito hipoteca
rio constituido en favor de dicha Ins
titución, sobre la  finca sita  e n el ba
rrio de E gu ía . Se ha acordado con
ferir traslado de la dem anda a los 
dem andados heredaros de don Ave- 
lino B arrió la  A izpurua, cuyo dom ici
lio se ignora, em plazándoles por me
dio de la presente, para que en el 
término de treinta d ías im prorroga
bles hábiles, a contar desde la publi
cación de este edicto en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y de 
la provincia com parezcan a contes
tar la dem anda, personándose en fo r
ma en los autos, con el apercibim ien
to de que de no hacerlo se seguirá 
el juicio en su rebeldía.

Y  para que a s í conste y  sirva  de 
notificación y em plazam iento a los 
dem andados herederos de don A veli
no B arrió la  Aizpurua, firmo la  pre
sente en San Sebastián a diecisiete 
de marzo de mil novecientos cuaren
ta y cu atro .— E l Secretario, M iguel 
Alvarez.

1.195-A. j.

SAN SEBASTIAN
Don L u is  Gim énez A rm ijo, Juez de 

Prim era Instancia número dos de 
la  ciudad de San Sebastián  y su 
partido,
Por el presente, que s© insertará 

en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y en el de esta provincia, Lja- 
go sab er: Que en este Juzgado- se 
sigue .juicio ejecutivo a instancia del 
Procurador don Jo sé  Y a rz a  Elola, en 
nom bre y representación de la A so
ciación de A rm adores y E xportado
res de Pescado, contra la Sociedad 
Guano y Pescarina, S . A ., «Gypsa», 
sobre cobro de quinientas catorce 
mil novecientas cuarenta y cuatro pe
setas ocho céntim os, intereses y cos
tas, para lo que fué em bargado lo 
s ig u ie n te :

U na porción de terreno de cabida 
de veinticuatro áreas y noventa y 
cuatro centiáreas, o sea dos mil cua
trocientos noventa y cuatro m etros 
cuadrados, sita en el término m uni
cipal de la villa de Alza, finca rú s
tica confinante po'r el Norte c o n t a 
mino c a rre til. público que se d irige 
a la casería  Eguzquiza, cuyo camino 
separa esta  porción que se describe 
d? los pertenecidos terrenos de la  ca
sería Ju an ach o n ea ; por el Sur, en 
parte, con camino carretil público de 
dos m etros de anchura, que s© diri* 
ge a la casería  G uillarquilleña, y en 
el resto con una presa y r e g a ta : por 
el E ste , con camino carretil público 
que s© d irige  a la  casería  Eguzquiza, 
cuyo camino separa esta porción que 
se describe del resto del terreno de 
donde se segrega v que queda de la  
propiedad de £ed rq  M ^ s t o  B $ - .

rrondo, y por el O este, con el resto 
del terreno de donde se segrega esta  
porción y que queda de la  propiedad 
de don Pedro M odesto Berrondo.

Sobre el terreno qu© acaba d e  des
cribirse y por construcciones edifica
das por Guano y Pescarina se en
cuentran los siguientes ed ific io s:

Un pabellón p ara  fabricación de 
harina de pescado, con sus oficinas y 
departam ento de herram ientas, que 
ocupa una superficie de trescientos 
sesenta y siete m etros y setenta y 
siete decím etros cuadrados.

Sobre el espacio que acaba de des
cribirse se halla em plazada la hab i
tación del C onserje , com puesta de 
dos dorm itorios, comedor, cocina, re 
trete, teniendo una extensión de sê « 
senta y cuatro m etros noventa y  cin
co decím etros cuadrados.

Otro pabellón destinado a la  fab ri
cación de abonos, cuyo solar ocupa 
una superficie de cuatrocientos trein
ta y un m etros y noventa y cinco 
decím etros cuadrados.

Contiguo a este edificio en la  p ar
te latera l izquierda se h alla  construi
do un local destinado a alm acén y  
depósito de harinas de pescado, te
niendo una extensión superficial de 
ciento dieciocho m etros y  veinte de
cím etros cuadrados.

En la parte Lateral derecha del pro
pio edificio e x is te  un depósito para 
residuos de pescado que m ide una 
extensión de cuarenta y tre9 m etros 
v veinticinco decím etros cuadrados, 
v* en el m ism o lu gar se halla em pla
zado otro local destinado a gara je , 
ocupando una superficie de treinta y 
ocho m etros y veinte decím etros cua
drados,

Sobre la superficie del citado edifi
cio, encim a de la cubierta, se halla  
instalado un depósito de agu a  con 
capacidad de cuarenta y cinco m etros 
cúbicos. , .

T o d as las edificaciones que acaban 
d3 relacion arse están construidas con 
soportes de horm igón arm ado, blo
ques de horm igón vibrado p ara  ce
rram iento de los lienzos de los mu
ros, siendo las form as triangu lares 
o tijeras de m adera y el tejado de 
üralita .

Se hallan em plazadas dentro del 
¡perímetro descrito por este con ce p- 
t;> y lindan por él con los cuatro pun
tos cardinales.

D entro de los talleres expresado? 
se encuentra, la  instalación m ecáhica 
m oderna, la cual se ©mplea p ara  los 
m enesteres propios de la  fabricación 
que constituye* la actividad propia de 
la factoría, Que ha sido tasad a dioha 
instalación en la cantidad de dos
cientas cincuenta y cinco mil seis
cientas pesetas,

Todos los terrenos e inmuebles ex- 
presados, excluyendo las instalacio-
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nos mecánicas ya valoradas, ascien
den a la cantidad de doscientas vein
titrés mil 'ciento noventa pesetas,

 conceptuándose por lo tanto un pre
cio global de cuatrocientas setenta \ 
ocho rñil ochocientas quince pesetas.

Para la subasta de dichos inmue
ble y maquinaria se ha señalado el 
día veintinueve de abril próximo ve
nidero y su .hora de las < nce, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, ad- 
virtiéndose: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los lidiadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, ni diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
hi entidad ejecutante podrá concurrir 
a lá subasta y tomar -parte en ella 
sin necesidad de constituir depósito 
previo; clue rematantes podrán 
examinar los títulos de propiedad en 
la Secretaría de este Juagad-o, de
biendo conformarse con ellos, sin te
ner derecho a exigir otros, v que des
pués del remate no se admitirá nin
guna reclamación por insuficiencia 
de títulos; que las posturas serán - 
conjuntas para edificios, terrenos y 
maquinaria, sin que se admitan pos
turas separadas o parciales ; que las 
cargas preferentes y anteriores al del 
actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que todo licitador las .acep
ta ,como bastante, subrogándose en 
la. responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

Dado en San Sebastián a nueve de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatrb.—El Secretario Judicial, E v a 
risto Cejador.—El Juez, Luis Gimé
nez Armijo.

1.190-A. J .

A N D U J A R
Don Rafael Salazar Beriyiúdez, Juez

de Primera Instancia de este par
tido
Por el presente se anuncia el falle

cimiento de don José Flores Martín, 
natural de Granada, hijo de Manuel 
y de Encarnación, viudo, de seten
ta años, con domicilio en la- calle de 
Ciaudio1 Coello, número 68, el 7 de 
agosto de 1938, con testamento otor
gado er 2 cíe abril de 1924 ante el 
Notario don Emilio López Aranda, 
en el que 'mstituyó única heredera 
a su esposa doña* Antonia Delgado 
Delgado, fallecida antes que el tes
tador, por lo que solicitan la decla
ración de h e r e d e r o s  abintestato 
sus primos carnales don Rafael y doña Aurelia Martín Mancebó, hijos

de don Antonio Martín Martín, tío 
del causante, llamándose a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
¡>;i!a que comparezcan en este Juz
gado a reclamarlo, dentro de trein
ta días.

Andújar, 11 de marzo de 1944.—El 
Juez, Rafael Salazar.—El Secretario 
judicial, Rafael Lage.

1.206-A. J-

D U R A N G O
Edicto

Don Pedro Alvarez Romero, Aboga
do, Secretario del Juzgado de Pri- 

i mera Instancia_ de Durango y su 
| partido.

i Doy'fe : Que en autos de juicio de- 
| clarativo de mayor cuantía que des- 
; pues se dirá, seguidos en este Juz
gado, se ha dictado la siguiente

((Sentencia.—En la villa de Duran
go a tres de enero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. El señor don 
Luis Pérez del Castillo, Juez de Pri
mera Instancia del partido, ha visto 
y examinado los presentes autos de 
juicio ordinario declarativo de ma
yor cuantía seguidos a instancia de 
don Mig'del Gánate Cenarruzabeitia 
y don Bernardo San Rdefonso Mar
tínez, mayores de edad, casados, in
dustriales y vecinos de Ermua, con- 

! tra don Alejandro Aramburu Orma- 
echea, mayor de edad, casado, indus
trial v vecino de Ermua, actualmen
te ausente en ignorado paradero, so
bre rescisión de contrato de Compa
ñía Mercantil «industrias A. G. L, 
Limitada», representados los deman
dantes por el Procurador don Luis de 
Zubiaga e Imnz v dirigidos por el 
Letrado don Nazario de Oleaga ; no 
habiendo comparecido el demandado,

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo declarar y declaro rescindir res-* 
pecto al demandado, don Alejandro 
Aramburu Ormaechea el contrato de 
Compañía Mercantil pactado con él 
en las escrituras de 26 de febrero de 
1933 v complementarias de 20 de 
agosto de 1933, 26 abril de 1934 y 15 
de mayo de 1934, y en su conse
cuencia excluido dicho señor de -a 
Sociedad «Industrias A'. G. I., L im i
tada», teniendo efecto tal exclusión 
y consiguiente liquidación por lo que 
afecta a las relaciones entre mencio
nado señor y la Sociedad a partir de 
abril de mil novecientos treinta y sie
te, fecha en que se ausentó abando
nando sus obligaciones sociales. L i
brándose el oportuno mandamiento 
para la correspondiente inscripción 
de tal exclusión al señor Registrador 
Mercantil de Vizcava. Condenando al 
demandado don Alejandro Aramburu

 Ormaechea a estar y pasar por esta 
 declaración ; todo ello sin hacer ex
presa condena .en costas. Y por la 
rebeldía del expresado demandado, 
notifíqueselo. esta sentencia en la foY- 
ma dispuesta en el articulo 769 de la 
Lev de Enjuiciamiento Civil ; publi- 

í cándose, caso de no pedirse la noti- 
i fieación personal, en el- B O L E T IN  
i O F IC IA L  D E L  EST A D O  y de la 
| provincia. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.— Luis 
P del Castillo.» (Rubricado.)

Publicada en el mismo día.
Concuerda con su original a que 

me refiero,- v cumpliendo lo mandado 
v para su publicación en M B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  EST AD O , ex
pido y firmo el pro-sen te en Durango 
a cinco de enero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, a fin de que sirva 
de notificación ;d demandado, en ig
norado paradero y declarado en re
beldía, don Alejandro Aramburu Or- 
maechca.—El Secretario, Pedro Alva
rez.—Visto bueno, el Juez de Prime
ra Instancia (ilegible).

1.197-A. j .

 T R E M P
Edicto

Don Enrique Solé Farré, accidental
mente Juez de Primera Instancia
de Tremp.

Hago público : Que en este Juzga
do tramitase, a instancia de doña 
Piedad Ardiaea Colombia, expediente 
sobre declaración de ausencia legal 
de Consuelo y Manuel Lloret Ardia- 
ca, vecinos que fueron de ésta, últi
mo domicilio de los mismos, mar
chándose la primera a Buenos Aires 
(América) el año 1939, y el segundo 
ingresó en filas el año 1938, cuyas úl
timas noticias corresponden -a los 
años 1940 y 1938, respectivamente.

Lo que se hace saber a los efectos 
del artículo 2.038 de la Ley dé 30 de 
diciembre de 1939.

Dado en Tremp a 23 de febrero 
do 1944.—El Secretario Judicial. José 
Miquel.—E.l Juez, Enrique Solé.

1.188— A. J. ;i.a 23-III-944


